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Estimados,

De manera atenta, me permito remitir los documentos para gestionar el pago No 5 correspondiente al mes
de diciembre, de la OC: 91731 UNE.

Quedamos atentos a los comentarios.

Cordial Saludo,

ANGELA JANETH CORTES HERNANDEZ
Coordinador
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Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA

Fecha: 2022-12-24 10:12:08                 Folios: 36
Radicado: 222132778
Tramite a: CUENTACOBROTIC USUARIO

http://www.tcpdf.org




1


Angela Janeth Cortes Hernandez


De: Angela Janeth Cortes Hernandez
Enviado el: sábado, 24 de diciembre de 2022 9:22 a. m.
Para: Nelson Humberto Barrios Perdomo
CC: Karol Lisette Castaneda Supanteve
Asunto: Re: RV: Documentos OC 91731-2022, Pago 6 Diciembre de 2022


Estimado Nelson, 
 
De manera atenta me permito aprobar la cuenta en mención, para que continuemos con las gestiones pertinentes  
 
Quedo atenta. 
 
Cordial Saludo, 
 


Angela Janeth Cortés Hernández 


Coordinadora GIT. Equipo de Emergencias Cibernéticas de Colombia 


Viceministerio de Transformación Digital – ColCERT. 
Tel. + (601) 344 34 60 – Ext 3370 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 


www.mintic.gov.co 


From: Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> 
Sent: Friday, December 23, 2022 11:23:33 PM 
To: Angela Janeth Cortes Hernandez <acortes@mintic.gov.co> 
Cc: Karol Lisette Castaneda Supanteve <kcastaneda@mintic.gov.co> 
Subject: RE: RV: Documentos OC 91731-2022, Pago 6 Diciembre de 2022  
  
Estimada Angela 
 
 
Con el propósito de dar continuidad al proceso de pago, en el hilo del correo se encuentran los vistos buenos 
de jurídica y financiera del FUPP y documentos de la cuenta de diciembre de la Orden de Compra 91731-2022, 
para su aprobación ya tramité de pago. 
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Cordial Saludo, 
 


Nelson Barrios Perdomo 


Viceministerio de Transformación Digital 
Equipo de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia COLCERT 


Tel. + (601) 344 34 60 – Ext 5029 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 


www.mintic.gov.co 


 


De: Carlos Alberto Agudelo Gonzalez <cagudelo@mintic.gov.co> 
Enviado: viernes, 23 de diciembre de 2022 11:16 p. m. 
Para: Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> 
Cc: Yesenia Del Carmen Ferreira Mansilla <yferreira@mintic.gov.co>; Angela Janeth Cortes Hernandez 
<acortes@mintic.gov.co>; Karol Vanessa Venegas Benavides <kvenegas@ifxcorp.com>; Javier Cristobal Baez Mancera 
<jbaez@mintic.gov.co> 
Asunto: Re: RV: Documentos OC 91731-2022, Pago 6 Diciembre de 2022  
  
Cordial saludo   
 
Se realizó la verificación de la oc 91731 de 2022: recibo a satisfacción y FUPP diciembre 2022. Se revisaron los 
aspectos financieros.  Sin observaciones de cambio. - se evidencia certificado bancario de la cta del tercero, 
pero se recomienda manejar certificados recientes. 
 
Visto bueno sobre los valores de servicios efectivamente prestados y reportados por el equipo técnico, acorde 
a la facturación presentada.  
 
Desde la revisión financiera, y sin encontrar más observaciones en los documentos. sugerimos continuar con 
la gestión del trámite reiterando la importancia de contar con la aprobación de cumplimiento de los requisitos 
y obligaciones jurídicas correspondientes. 
 
 
Cordialmente 
 
Carlos Alberto Agudelo 
Contratista Planeacion y financier DGD 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
 
El 23 dic. 2022 10:28 p. m., Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> escribió: 
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Cordial Saludo 
 
Estimados buenas noches 
 
Con el propósito de realizar la revisión y aprobación del FUPP y los documentos soporte de la cuenta 
correspondiente al mes de diciembre de la OC 91731-2022, en el siguiente Link se encuentran los 
documentos soporte de la misma 
 
 
  
 Pago 5 - Diciembre 2022 
  
1.Fupp Virtual.  
2.Factura 
3.Recibido a satisfacción por parte de la Supervisión 
4.Informe de ejecución 055 
5.Informe de disponibilidad 
6.Acta conciliación ANS 
6.Parafiscal Semestral 
8.Parafiscal mensual 
9.Certificación bancaria 
10.Certificado junta de contadores 
11.TP Revisor fiscal 
12.CC revisor fiscal   
13.Radicado 221102883- Soportes de pago 
  
 
 


Cordial Saludo, 
 


Nelson Barrios Perdomo 


Viceministerio de Transformación Digital 
Equipo de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia COLCERT 


Tel. + (601) 344 34 60 – Ext 5029 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 


www.mintic.gov.co 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 


 


,  
  
FORMATO ÚNICO PARA PAGO PROVEEDORES O TERCEROS (PERSONA JURIDICA)   


FUPP VIRTUAL   
  


1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO O RESOLUCION No.  91731-2022 
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Nombre del proveedor o tercero  NIT  
Fecha de suscripción contrato convenio 


resolución  


UNE EPM Telecomunicaciones S.A  900.092.385-9 13/06/2022 


Registro Presupuestal N°: 162822 


   
OBJETO DEL CONTRATO CONVENIO O RESOLUCION:   


Contratar el servicio de conectividad para soportar la gestión de los incidentes de seguridad digital del Estado.     


2. INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA  
(la Calidad Tributaria debe venir en las facturas presentadas)  


                                     PARA CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES   
   Nombre del miembro de  
    consorcio o unión 
temporal                                   Nit/CC                          Participación %                                                                                                                   


NA  NA   


      


      


      
 


3. DATOS PARA EL PAGO O DESEMBOLSO  


NIT  TITULAR  TIPO CTA  NÚMERO CUENTA  BANCO  


900.092.385-9 
UNE EPM 


Telecomunicaciones S.A 
Ahorros 379038235 Bogotá  


rafael.gomez@tigo.com.co 
Debe colocar el correo electrónico del proveedor o tercero para la notificación del pago o desembolso  


4. INFORMACIÓN DE LA FACTURA O CUENTA DE COBRO  
   


Factura/ 
Cuenta Cobro  


Fecha de 
expedición  


Valor  IVA  Total  


BSPU3008110 12 12 2022 $515.000,00 $97.850,00 $612.850,00 


 dd mm aa    


  
factura recibida  
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5. VERIFICACIÓN E INFORMACIÓN DE CUMPLIMIENTO PARA EL 
TRÁMITE DE PAGO  


   
AUTORIZACIONES PARA PAGO  


1. Se autoriza el pago  6 según cláusula  10 AMP y numeral 2.2.7 
Estudios previos    


del contrato  OC 91731-2022 Otro SI y/o Adición   


2. He recibido y aprobado los entregables establecidos para este pago según cláusula             10  


3. He recibido y aprobado los informes de ejecución de actividades y/o utilizaciones                 SI 


  ENTREGABLES ADICIONALES RECIBIDOS (relaciónelos aquí)  
* Factura 
* Informe de disponibilidad 
* Informe 055  
* Certificación bancaria 
* Certificado contador  
* TP revisor fiscal 
* CC revisor fiscal   
*Radicado 221102883- Soportes de pago 
*Acta conciliación ANS 
_____________________________________________________________________________  


 INTERVENTORIA relacione aquí nombre del interventor y oficios de aprobación 
utilizados para este proceso de autorización  


 


 


NOMBRE DE LA FIRMA INTERVENTORA  NA   


RADICADO PRESENTADO POR INTENVENTOR PARA ESTE 


TRAMITE DE PAGO  NA   
 


 


6. Documentos revisados y adjuntos al proceso de pago  si  No   


Acta de inicio     X  


Entrada al almacén     X   


Certificado de seguridad social y parafiscales ORIGINAL de contratista y de todos sus miembros UT o 
CONS  X      


Recibo a satisfacción del Bien o el Servicio  X       


La Seguridad social debe ser certificada al mes inmediatamente anterior a la presentación de este cumplido. Antes del 15 de 
cada mes se reciben certificaciones con corte al mes tras anterior a partir del día 16 solo se reciben al corte del mes 


anterior.  


 


 


7. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO Y RECIBO A SATISFACCION SUPERVISOR  
Certifico que el proveedor o tercero ha cumplido con las obligaciones establecidas en el contrato o convenio o 
resolución indicado en el presente documento y que está conforme con los requisitos de pago relacionados en 
este formato y exigidos en la forma de pago.  Así mismo, el Contratista ha entregado todos los documentos 
requeridos para el presente proceso de pago,  que ellos cumplen con los requisitos y  formatos  establecidos por 
el Ministerio y Fondo Único TIC los cuales cuentan con mi aprobación; que he verificado el cumplimiento de todas 
las obligaciones contractuales y que por encontrarse de conformidad  con los requisitos de 
ejecución  establecidos,  autorizo el trámite del pago aquí registrado y que corresponde a la forma de pago y/o 
otro si/adición indicado.  
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Para constancia, se firma mediante el envío de correo electrónico al contratista y a la persona designada por la 
supervisión para que de trámite de radicado en línea a través del sistema INTEGRATIC.  


   
Anexos que deben ser subidos en PDF O JPG junto con el correo que lleve toda la traza de la información 
y cumplido de aprobación emitido por el supervisor en formato pdf .  


Nota: el correo de autorización final que emita el supervisor el cual debe llevar toda la 
traza del proceso debe ser guardado en PDF para la radicación en línea y también debes 


subir los soportes así.  
   


   
   


Nombre del Supervisor:         ANGELA JANETH CORTES HERNANDEZ  
Cargo del Supervisor:           Coordinadora GIT. ColCERT   
Correo electrónico institucional 
 desde donde emitirá aprobación   acortes@mintic.gov.co  
   
Persona que elabora FUPP:  
Nombre                                     Nelson Barrios   
Correo electrónico                      nbarrios@mintic.gov.co   
Teléfono contacto                       2270   
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Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí  


 







 







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 
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Pública 


RECIBO A SATISFACCIÓN. 
  


Orden de Compra:  91731 DE 2022  
Contratista:  UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.  NIT. 900.092.385-9  


Contratante:  
FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES  


Valor total del Contrato:  $ 4.289.950 
Valor inicial  $ 4.289.950  
Adición y Prórroga  $ 0  


Objeto:  
Contratar el servicio de conectividad para soportar la gestión de los incidentes 
de seguridad digital del Estado. 


Plazo del Contrato:  
Emisión: 13 de junio de 2022  
Inicio: 1 de julio de 2022  
Vencimiento: 31 de diciembre de 2022  


Pago por valor de:  $ 612.850,00 
  


La suscrita, ANGELA JANETH CORTÉS HERNÁNDEZ, en mi condición de Profesional Especializado código 1020 Grado 


21 del GIT de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia y supervisora de la OC 91731-2022, por medio del 
presente y con fundamento en los soportes técnicos de ejecución aportados por el contratista, que dan cuenta del servicio 
prestado durante el mes de diciembre de 2022, por medio del presente autorizo el pago correspondiente a la suma de 
SEISCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 612.850,00), dado que el contratista UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. cumplió a satisfacción con lo pactado, de acuerdo con lo establecido en la Orden de Compra, 


el documento de estudios previos y en el Acuerdo Marco de Precios para la adquisición del Servicio de Conectividad III 
No. CCENEG-024-1-2020, tomando en cuenta las siguientes:  
  
 


CONSIDERACIONES  
  
1. El trece (13) de junio de 2022, el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 


COMUNICACIONES emitió a favor de la Empresa UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. la Orden de Compra No. 
91731 del 2022, a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano- TVEC       


  
2. El Contratista UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. presentó la Factura Electrónica No. BSPU3008110 del 12 de 


diciembre de 2022 junto con los soportes respectivos mediante radicado No. 221102883 del 22/12/2022, que dan cuenta 
de la prestación efectiva del servicio de internet dedicado en plan oro correspondiente al mes de diciembre de 2022 y 
el cumplimiento de sus obligaciones de pago al sistema de seguridad social y parafiscales, bajo el siguiente detalle:   


  


Concepto  Valor  


Valor a facturar servicio diciembre de 2022 $ 515.000,00 


Descuento por aplicación de sanción por incumplimiento de los Acuerdos de Nivel de 
Servicio - ANS  


$0,00  


Subtotal  $ 515.000,00 


IVA  $ 97.850,00 


Total  $ 612.850,00 


 
 


  







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 
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Pública 


3 De acuerdo con lo establecido en reunión de conciliación de ANS del 09 de diciembre de 2022, formalizada mediante 
acta suscrita por la Supervisión de la OC y el contratista UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A, durante el mes de 
diciembre de 2022 se prestó efectivamente el servicio de internet dedicado cumpliendo con los ANS establecidos en el 


anexo de condiciones transversales-segmento 1 del Acuerdo Marco de Precios de Conectividad III No. CCENEG-
024-1-2020. 


 


4 El Contratista aportó los siguientes entregables y documentación que da cuenta del cumplimiento de las condiciones y 


requisitos establecidos en los documentos técnicos del Acuerdo Marco de Precios de Conectividad III No. CCENEG-
024-1-2020 y el documento de estudios previos que forman parte integral de la OC 91731-2022:  
 


- Informe disponibilidad servicios de internet, diciembre 2022.  
  


5 De conformidad con lo establecido en su cláusula 10, “Facturación y Pago” del Acuerdo Marco de Precios de 
Conectividad III No. CCENEG-024-1-2020 y en numeral 2.2.7 del estudio previo, el contratista UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A, CUMPLIÓ a cabalidad y satisfactoriamente con sus obligaciones derivadas de la OC 
91731-2022, por lo que se autoriza:  


 


• El registro de la factura No. BSPU3008110 del 12 de diciembre de 2022, por valor de SEISCIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 612.850,00), correspondiente al sexto pago de la orden de 
compra No. 91731 del 2022, por el servicio de internet dedicado plan oro prestado efectivamente durante el mes 
de diciembre de 2022.  


• El pago por valor de SEISCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 612.850,00), con 
cargo al registro presupuestal No 162822 de 2022, el servicio de internet dedicado plan oro prestado efectivamente 
durante el mes de diciembre de 2022.  
  


  
En constancia se firma en Bogotá D. C., a los 23 días del mes de diciembre de 2022   
  
  


 


 
  


(Firmado electrónicamente)  
ANGELA JANETH CORTÉS HERNÁNDEZ  
Profesional Especializado código 1020 Grado 21 del GIT de 
Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia. – 
Supervisora OC 91731-2022.  
.  


  


  
Elaboró: Nelson Barrios 


Revisión Jurídica: Yesenia del Carmen Ferreira - DGD  


Revisión Financiera: Javier Báez  
                    


  







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Recibido a satisfación OC 91731-2022 Diciembre


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221223-224902-dd1215-45793031


Finalizado


2022-12-23 22:49:02


2022-12-24 09:10:40


Revisión: Revisión


JAVIER CRISTOBAL BAEZ MANCERA
9395404
jbaez@mintic.gov.co
Contratista
Dirección de Gobierno Digital


Revisión: Revisión


CARLOS ALBERTO AGUDELO GONZALEZ
1030546404
cagudelo@mintic.gov.co
CONTRATISTA
Direccion de Gobierno Digital


Revisión: Revisión


Yecenia Ferreira Mansilla 
26.853.029
yferreira@mintic.gov.co
Profesional Especializado
Ministerio Tic.


Elaboración: Elaboración


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO
14251334
nbarrios@mintic.gov.co
CONTRATSITA
MINISTERIO TIC







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Recibido a satisfación OC 91731-2022 Diciembre


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221223-224902-dd1215-45793031


Finalizado


2022-12-23 22:49:02


2022-12-24 09:10:40


Firma: Firmante


Angela J. Cortés Hernández
53931075
acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC







TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


Recibido a satisfación OC 91731-2022 Diciembre


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221223-224902-dd1215-45793031


Finalizado


2022-12-23 22:49:02


2022-12-24 09:10:40


Elaboración


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO


nbarrios@mintic.gov.co


CONTRATSITA


MINISTERIO TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-23 22:49:03


Lec.: 2022-12-23 22:49:22


Res.: 2022-12-23 22:49:29


IP Res.: 152.203.181.238


Revisión


Yecenia Ferreira Mansilla 


yferreira@mintic.gov.co


Profesional Especializado


Ministerio Tic.


Aprobado


Env.: 2022-12-23 22:49:29


Lec.: 2022-12-23 22:50:06


Res.: 2022-12-23 22:51:05


IP Res.: 190.143.62.247


Revisión


CARLOS ALBERTO AGUDELO GONZALEZ


cagudelo@mintic.gov.co


CONTRATISTA


Direccion de Gobierno Digital


Aprobado


Env.: 2022-12-23 22:51:05


Lec.: 2022-12-23 23:11:59


Res.: 2022-12-23 23:19:35


IP Res.: 191.156.180.218


Revisión


JAVIER CRISTOBAL BAEZ MANCERA


jbaez@mintic.gov.co


Contratista


Dirección de Gobierno Digital


Aprobado


Env.: 2022-12-23 23:19:35


Lec.: 2022-12-23 23:19:49


Res.: 2022-12-23 23:20:18


IP Res.: 191.95.48.194


Firma


Angela J. Cortés Hernández


acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-23 23:20:18


Lec.: 2022-12-24 09:10:33


Res.: 2022-12-24 09:10:40


IP Res.: 190.26.231.167















Plazo (días)


 


SI NO X


-$                                                           


Acta de terminación Fecha del acta de terminación anticipada


INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


DATOS DEL CONTRATO


No. Contrato-Año


No. Identificación del 


supervisor


53931075


 $                                                                       4.289.950,00 


Nombre del Contratista


Objeto contractual Contratar el servicio de conectividad para soportar la gestión de los incidentes de seguridad digital del Estado.
Valor inicial 


del contrato


No. Identificación del contratista


RP No. 162822


Dependencia


Justificación de la modificación contractualFecha de la modificación contractual
Tiempo en días (en caso de suspensión, otrosí 


o prórroga)


-$                                                           


Cuando se realice una cesión, se debe indicar en los espacios destinados a tal fin, la información relacionada con la póliza y el registro presupuestal, la información de este formato debe incluir la totalidad de la 


información del contrato.


Monto aún sin ejecutar, al 


momento de la cesión:
NOMBRE DEL CESIONARIO No. Identificación


Dirección de Gobierno Digital


Fecha de suscripción Fecha de inicio Fecha de terminación Período de reporte Nombre del supervisor


Profesional Especializado código 1020 Grado 21 del GIT de 


Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia


91731-2022 900.092.385 UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A


13/06/2022 186             28/06/2022 31/12/2022 diciembre-2022


ANGELA JANETH CORTES HERNADEZ


Cargo del supervisor


MODIFICACIONES AL CONTRATO


Valor de la modificaciónModificación Contractual Modificación RP No.


NOMBRE DEL CEDENTE No. Identificación


-$                                                           


-$                                                           


TOTAL MODIFICACIONES


Terminación anticipada


Fecha terminación


-$                                                           


Página 1 de 5
GCC-TIC-FM-055
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


91731-2022


SALDO POR GIRAR


La Orden de Compra se suscribió el 13/06/2022, el acta de inicio se firmó el 28/06/2022 en la que 


se indicó que la prestación efectiva del servicio de conectividad iniciaría el 1 de julio de 2022, se 


facturo el mes de julio 2022, por tal razón el pago del mes de junio se no género.


dd/mm/aaaa 0,00% $ 0,00 La cuenta se encuentra en proceso de tramite de revisión


 


Pagos programados


20/09/2022 $ 612.850,00 16/11/2022 363794722 14,29% $ 612.850,00


dd/mm/aaaa 0,00% $ 0,00
La cuenta fue enviada a presupuesto mediante el radicado No 222132604 del 23/12/2022, Dando 


alcance al radicado inicial


23/12/2022


$ 612.850,00 dd/mm/aaaa 0,00%


$ 612.850,00 dd/mm/aaaa 0,00% $ 0,00 La cuenta fue enviada a presupuesto mediante el radicado No.222131671


$ 612.850,00


71,4% $ 3.064.250,00


Teniendo en cuenta la no conformidad en el ANS de Disponibilidad previsto en el anexo de 


condiciones transversales- segmento 1 del acuerdo marco de precios de Conectividad III, debido a 


la indisponibilidad del servicio por aproximadamente 1620 minutos durante el mes de septiembre, 


Se inició proceso de conciliación para la aplicación de la penalidad correspondiente a la 


compensación para la extensión del 100% del canal de conectividad por 30 días durante el mes de 


enero de 2023. Una vez se tenga concepto jurídico por parte de área de gestión contractual se 


procederá a dar trámite al respectivo pago


Valor Total de Contrato 4.289.950,00$                                                                                                                                                


Valor Orden de Pago ($)


22/07/2022 $ 612.850,00 dd/mm/aaaa 0,00%


Desembolsos realizados y ejecución financiera acumulada


$ 0,00


Fecha Valor Fecha Orden de Pago No. Orden de Pago % Observaciones aclaratorias


14,29% $ 612.850,00


$ 0,00


$ 612.850,00 03/10/2022 313911422


22/11/2022


23/12/2022 $ 612.850,00


TOTALES $ 4.289.950,00 28,57% $ 1.225.700,00Ejecución financiera acumulada:


Contrato


INFORMACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE


  


21/10/2022


23/08/2022
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Ponderación en el 


contrato


(%) pendiente de 


ejecución


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


100% 0,00%


31/07/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, Julio 2022, Informe de disponibilidad, Julio 2022, Acta Entrega Internet Dedicado 


CCE_FONTIC UNE EPM, Factura BSPU3006737 y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad 


social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


Informe de entrega de servicios y soportes respectivos 1/08/2022


Garantía Única de Cumplimiento 21/06/2022 31/07/2022
UNE EMP constituyó la Póliza No. 3363441–3 emitida por Suramericana S.A, la cual fue aprobada mediante Acta de Aprobación de Garantía 


del 22 de junio de 2022 emitida por la Subdirectora de Gestión Contractual


 


1,34%


UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, durante el periodo objeto del presente informe cumplió con las obligaciones generales, lo 


estabelcido en el acuerdo de confidencialidad, con los requisitos y condiciones establecidas en el AMP de conectividad III aplicables a la 


OC 91731, y lo señalado en el documento de estudios previos y en el anexo de especificaciones técnicas y los requerimientos técnicos 


mininimos adicionales que forman parte integral de la OC.


En cumplimiento de lo acordado en el acta de inicio del 28 de junio de 2022, UNE EMP  Telecomunicaciones S.A, realizó todas las 


actividades requeridas para la instalación y aprovisionamiento del servicio de conectividad, en los términos indicados en los documentos 


técncios del AMP, el estudio previo que soportó la contratación y el Anexo de Especificaciones y Requerimientos Técnicos Mínimos.Asi 


mismo mediante las actas No 1 y 2, se aceptaron las pruebas conjuntas y  el servicio instalado.


EJECUCIÓN CONTRACTUAL: INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES


Cumplir todos aquellos requisitos exigidos en los documentos del AMP de Conectividad III


y en el Anexo 1 Especificaciones y requerimientos Técnicos Adicionales, que forma parte


integral de la orden de compra, y todos aquellos requeridos para el cabal cumplimiento


del objeto contractual.


1,34%


Productos o servicios a entregar Fecha de entrega programada Anexo al informe del mes de Observaciones


Obligaciones específicas del contrato
% avance 


acumulado


8,33%


8,33%


8,33%


8,33%


ENTREGABLES DEL CONTRATO (ACUMULADOS)


% avance del 


mes


1,34%


1,34%


OBLIGACIÓN 1:


OBLIGACIÓN 2:


OBLIGACIÓN 10:


OBLIGACIÓN 11:


OBLIGACIÓN 12:


 


Responder ante el Ministerio TIC y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo


inadecuado de la información entregada para la prestación del servicio contratado.


Presentar los informes que se señalan en el documento de estudios previos, el Anexo 1


Especificaciones y requerimientos Técnicos Adicionales, y demás documentos que


forman parte integral de la orden de compra, de acuerdo con los tiempos y condiciones


establecidas en los mismos.


Durante el mes de diciembre, la enpresa UNE EPM Telecomunicaciones S.A,  prestó el servicio de internet dedicado 256 Mbps plan 


Oro de manera satisfactoria cumpliendo con los ANS establecidos en el anexo de condiciones transversales segmento 1 del AMP de 


Conectividad III.


Durante el período objeto del presente informe no se tuvo conocimiento de divulgación indebida o manejo inadecuado de la información 


suministrada al contratista para la instalación, aprovisionamiento y prestacion efectiva del servicio. 


UNE.EPM  Telecomunicaciones S.A, cumplió con la entrega del informe técnico de los servicios de conectividad según lo establecido en 


el protocolo de entrega del anexo de condiciones de transversales- segmento 1 del AMP de Conectividad III, así como con el  Informe 


de gestión mensual y certificacion de disponibilidad del servicio correspondiente al mes de diciembre 2022.


OBLIGACIÓN 3:


8,33%


Protocolo de entrega 30/06/2022 31/07/2022
Por ser la etapa de intalación del servicio contratado,se recibió el informe de acuerdo con el protocolo de entrega del servicio que se encuentra 


en el documento de condiciones transverslaes del AMP de Conectividad III


4,17%


14,92%Ponderación de servicios 100,00%% de avance general del contrato


Cumplir con el protocolo de entrega y finalización de acuerdo a las condiciones


transversales de conectividad nacional del acuerdo marco CCENEG-248-AMP2020.


Destinar los recursos exclusivamente a la finalidad establecida en la orden de compra.
Durante el período objeto del presente informe, los recursos fueron destinados al pago del servicio efectivamente prestado durante el 


presemte periodo.
1,34% 8,33%


OBLIGACIÓN 4:


Realizar la instalación y puesta en funcionamiento del servicio contratado, en los términos


y condiciones establecidas en los documentos del AMP, el estudio previo, el formato de


solicitud de cotización, el el Anexo 1 Especificaciones y requerimientos Técnicos


Adicionales, la oferta presentada y demás documentos que forman parte integral de la


orden de compra.


UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, cumplió con lo establecido en el protocolos de entrega del servicio, acorde con el anexo de 


condiciones transversales del AMP Conectividad III, asi mismos se incia las actividades establecidas el protocolo de finalización.


OBLIGACIÓN 9:
Asistir a las reuniones y mesas de trabajo que convoque la supervisión de la orden de


compra y que guarden relación con el servicio contratado. 


Durante el período objeto del presente informe, UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, asistió a las reuniones programadas a través de la 


plataforma MICROSOFT TEAMS relacionadas con la prestación efectiva del servicio y el proceso de radicación y trámite de cuentas.
1,34% 8,33%


OBLIGACIÓN 7:
Atender los requerimientos y colaborar con el desarrollo de las actividades de verificación


y seguimiento que realice la supervisión de la orden de compra.


Durante el periódo objeto del presente informe UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, atendió oportunamiente los requerimientos, 


consultas y solicitdudes realizadas por la Supervisión referente a la prestacion del servicio.
1,34% 8,33%


OBLIGACIÓN 8:


Destinar un profesional que funja como intermediario entre el contratista y la Entidad,


encargado de atender y gestionar los requerimientos y solicitudes que realice la Entidad a


través de la Supervisión de la Orden de Compra. 


Para el desarrollo y ejecución de la OC 91731 de 2022 y la atención de los requerimientos de la Entidad, UNE EPM  


Telecomunicaciones S.A,  designó a David Herrera como ejecutivo de cuenta, a quién se puede contactar a través del número de 


celular 301 20035233 y Rafael Gomez Valderrama, ejecutivo de cuidado del cliente a quien se puede contactar al número 3017541520


0,00% 8,33%


OBLIGACIÓN 5:


Contar con todos los permisos, autorizaciones, licencias, equipos y herramientas


necesarias para proveer el servicio de conectividad, en las condiciones contratadas,


durante la vigencia de la Orden de Compra. 


Durante el período objeto del presente informe, se verifico que UNE EMP Telecomunicaciones S.A cuenta con todos los permisos, 


licencias, autorizaciones y herramientas para prestar el servicio.
0,00% 8,33%


OBLIGACIÓN 6:


0,00% 8,33%


Actividades realizadas


Prestar el servicio de conectividad contratado, en las condiciones previstas en los


documentos del AMP de Conectividad III, el estudio previo, el formato de solicitud de


cotización, el Anexo 1 Especificaciones y requerimientos Técnicos Adicionales, la oferta


presentada y demás documentos que forman parte integral de la orden de compra.


Cumplir con los Acuerdos de Nivel de Servicio establecidos para la prestación del servicio


contratado, en las condiciones establecidas en los documentos del AMP de Conectividad


III. 


Durante el mes de Diciembre, la empresa UNE EPM Telecomunicaciones S.A dio cumplimiento a los Acuerdos de Nivel de Servicio- 


ANS estabelcidos en el anexo de condiciones transversales- Segmento 1 del AMP de Conectividad III, para el servicio de internet 


dedicado 256 Mbps plan Oro. 


1,34% 8,33%
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Informe de gestion menual y soportes respectivos 1/11/2022 31/10/2022


Informe de gestion menual y soportes respectivos 31/12/2022 31/12/2022
Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, diciembre 2022, Informe de disponibilidad, FacturaBSPU3008110 y Certificación 


de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. Disponibles en: 


Informe de gestion menual y soportes respectivos 1/10/2022 30/09/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, septiembre 2022, Informe de disponibilidad, septiembre 2022, Factura BSPUxxxx 


y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. 


Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


30/11/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, noviembre 2022, Informe de disponibilidad, noviembre 2022, Factura 


BSPU3008109 y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el 


revisor fiscal. Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, octubre 2022, Informe de disponibilidad, octubre 2022, Factura BSPU3007764 y 


Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. 


Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


Informe de gestion menual y soportes respectivos


Informe de gestion menual y soportes respectivos 1/12/2022


1/09/2022 31/08/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, Agosto 2022, Informe de disponibilidad, Agosto 2022, Factura 


BSPUBSPU3007086 - 20220926 y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales 


suscrito por el revisor fiscal. Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Tipo de 


dificultad


SI NO X


FIRMA


fecha 


Causas


Copia:  Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo (Cargue en herramienta establecida por la Oficina para este fin)


OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL SUPERVISOR


Teniendo en cuenta el incidente de indisponibilidad reportado en el mes de septiembre, se establece como penalidad por la no conformidad en el ANS Disponibilidad, la compensación por ampliación del 100% del canal contratado durante el término de 30 días de conformidad con lo previsto en el anexo de condiciones 


transversales- Segmento 1 del AMP de Conectividad III. Una vez se tenga concepto jurídico por parte de área de gestión contractual se procederá a dar trámite al respectivo pago y se dara inicio al proceso de prorroga de la orden de compra 91731-2022, hasta el mes de enero, para recibir la compensación.


Teniendo en cuenta que la orden de compra 91731-2022, la cual fue emitida el 13 de junio del 2022, con una vigencia hasta el 31/12/2022, por valor de $ 4.289.950.00, correspondiente a siete (7) meses de servicio. Así las cosas, el día 28 del mes de junio de 2022, se suscribió la respectiva acta de inicio y con fecha 1 de julio de 


recibe a satisfacción el servicio de internet dedicado contratado a la empresa UNE EPM TLECOMUNICACIONES S.A,.Con base en lo anterior, el servicio se comenzó a recibir desde el 1 de julio del 2022, con un tiempo de ejecución de seis (6) meses hasta el mes de diciembre, por lo anterior en el mes de junio la empresa UNE 


EPM TLECOMUNICACIONES S.A, no presto el servicio contratado.


SUSCRIPCIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES


fecha 23/12/2022


Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios.


Alternativa de Solución Fecha solución


¿Se materializó alguno de los riesgos previsibles contractuales?


23/12/2022


Fecha de recepción en Subdirección 


Financiera:


Resultados


Original: expediente del Contrato


Supervisor: Certifico que las actividades relacionadas corresponden a las pactadas en el contrato y que el contratista dio cumplimiento durante el período


ejecutado al pago de la totalidad de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, pensión y riesgos laborales, de conformidad con las normas


legales vigentes. Me comprometo a incorporar este informe al Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP) y a reportar el avance a Fondo Único de


Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.


Gestión


Contratista:


BSPU3008110
FIRMA O NÚMERO 


DE FACTURA


DIFICULTADES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS, CONTABLES Y JURÍDICAS PRESENTADAS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL
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FACTURACIÓN Diciembre             
2022 


 


ACTA DE CONCILIACIÓN 
 FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC 


 







 
 


 


  


1. INFORMACIÓN PROYECTO 


 


INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO 


Nombre del proyecto Canal de conectividad CSIRT Gobierno 


Cliente 
FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 


LAS COMUNICACIONES - FUTIC 


Nro. Contrato OC-91731 


 
Por medio del presente documento se formaliza la conciliación de facturación correspondiente al mes de 
diciembre de 2022. 


 
 
2. FACTURACIÓN MES desde el 1 al 31 de diciembre de 2022 


 


 


3. Observaciones:  
 


Teniendo en cuenta la presente conciliación de ANS, el servicio de conectividad, correspondiente al canal 
dedicado de internet de 256 Mbps, ha cumplido con los ANS establecidos en la ficha técnica del acuerdo 
marco de conectividad III, a fecha 21/12/2022. 
 
INDICADOR DE DISPONIBILIDAD 
 
Periodo de Reporte: 1 –31 de Diciembre de 2022 
Cantidad de Tickets Generados durante el periodo:0 
Cantidad de Solicitudes Generadas durante el periodo:0 
Cantidad de Tickets Generados durante el periodo que impactan el indicador: 0 
 


Cantidad de Tickets Cerrados:0 
Atribuibles a TIGO: 0 


No Atribuibles TIGO: 0 
Cantidad de Tickets Abiertos: 0 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 







 
 


 


1. Calculo del indicador (DSI) Segmentación Oro: 


 


Para este periodo se no se registraron tickets por reporte de falla para las sedes; 0 de estos atribuibles a TIGO, 
0 que impacta la disponibilidad de sede. Según lo acordado contractualmente el servicio debe cumplir con una 
disponibilidad mínima del 99.9% en cada uno de los enlaces contratados. 
 


 
Ver anexo: “ANEXOS INFORME FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 


LAS COMUNICACIONES FUTIC 2022-12”. 


 
2. TRAFICO 
 
A continuación, se relacionan las gráficas de tráfico sobre los canales contratados por el FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES FUTIC con UNE EPM 
Telecomunicaciones. Se presentan graficas de bits de entrada y salida, latencia, disponibilidad de los equipos, 
tipo de tráfico por protocolo en entrada y salida de la interfaz. 
 


Bits de entrada y salida por segundo 
 


 
 


 


 


 







 
 


 


1. Revisión del Cumplimiento de los ANS. 
 


Se realiza revisión de los ANS de Conectividad III 


1. Disponibilidad Meta: >=99.98% 
Forma de cálculo: 
 


Número total de minutos en que el servicio no está disponible 
(1----------------------------------------------------------------------------------------------------- ) x 100% 


Número de días en el mes contratados x 24 horas x 60 minutos 
 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron eventos de disponibilidad. 


 
2.  RTO 


 
Meta: <= 8 minutos. 
 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron eventos RTO. 
 


3. Interrupciones máximas  
 
Meta: 0 Interrupciones. 
 


- Durante el periodo de diciembre no se generaron interrupciones. 
 
4. MTBF 


 
Meta: =720 horas. 


 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron tiempos medios entre fallas. 


 
5.         Ancho de banda 
 
              No se realizaron pruebas en el mes de diciembre. 


 
6.  Efectividad en resolución de incidentes/solicitudes  


 
Prioridad 1: Efectividad de resolución <=4 horas  
Prioridad 2: Efectividad de resolución <= 18 horas  
Prioridad 3: Efectividad de resolución <= 64 horas 


 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron solicitudes. 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron incidentes 
 
 
 


 
 
 


 







 
 


 


 


Conciliación de ANS. 
 
El servicio de conectividad, correspondiente al canal dedicado de internet de 256 Mbps, ha cumplido con los 
ANS establecidos en la ficha técnica del acuerdo marco de conectividad III, a fecha 21/12/2022, para lo cual el 
servicio estuvo disponible en un 100% durante este periodo. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta los ANS establecidos en la ficha técnica técnica del acuerdo marco de 
conectividad III, TIGO UNE, garantizará el cumplimiento de estos en un 100% hasta el 31/12/2022. 
 
A continuación, se presenta la tabla de ANS a fecha 21/12/2022: 


 
 


# 


 


ANS 


 


META 
ANS 


REPORTADOS 


POR UNE 


ANS VALIDADO 
ENTRE LAS 


PARTES 


 


PENALIZACIÓN 


1 Disponibilidad  


 


>= 99.98% 100% 100% 0% 


2 RTO 


 


<= 8 minutos NA NA 0% 


3 Interrupciones máximas 0 N/A N/A 0% 


4 MTBF = 720 horas N/A N/A 0% 


5 Ancho de banda = 100 % 100% 100% 0% 


6 Calidad y oportunidad en 
los reportes entregados 


<= 2 devoluciones 0 0 0% 


 


7 
Efectividad en resolución 
de incidentes/solicitudes 


Prioridad 1: <=4 horas 


Prioridad 2:<=18 horas 


Prioridad 3:<=64 horas 


 


NA 
 


NA 
 


0% 


 
3. BLOQUE APROBACIONES 


 


APROBACIÓN 


Nombre empresa Nombre encargado Cargo Firma 


FONDO UNICO DE 
TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES - FUTIC 


Angela Janeth Cortes 
Hernández 


Supervisora orden de compra  


TIGO UNE 
Rafael Gómez 
Valderrama 


Ejecutivo de Servicio  


 
5. CONTROL DE VERSIONES 


CONTROL DE VERSIONES 


Fecha Versión Comentarios Elaborado Por Cargo 


21/12/2022 01 Acta de conciliación 
Rafael Gomez 
Valderrama 


Ejecutivo de Servicio  


 







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Formato Acta Conciliación Facturacion Diciembre Def


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221221-174138-ec2d42-74160577


Finalizado


2022-12-21 17:41:38


2022-12-22 15:31:54


Firma: Firmante


Angela J. Cortés Hernández
53931075
acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC


Firma: Firmante


Rafael Gomez Valderrama
80153446
rafael.gomez@tigo.com.co
Ejecutivo de Servicio
Une EPM Telecomunicaciones 


Revisión: Revisión


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO
14251334
nbarrios@mintic.gov.co
CONTRATSITA
MINISTERIO TIC







TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


Formato Acta Conciliación Facturacion Diciembre Def


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221221-174138-ec2d42-74160577


Finalizado


2022-12-21 17:41:38


2022-12-22 15:31:54


Revisión


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO


nbarrios@mintic.gov.co


CONTRATSITA


MINISTERIO TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-21 17:41:39


Lec.: 2022-12-21 17:41:56


Res.: 2022-12-21 17:42:03


IP Res.: 181.49.95.120


Firma


Rafael Gomez Valderrama


rafael.gomez@tigo.com.co


Ejecutivo de Servicio


Une EPM Telecomunicaciones 


Aprobado


Env.: 2022-12-21 17:42:03


Lec.: 2022-12-21 17:42:07


Res.: 2022-12-21 21:42:41


IP Res.: 186.114.255.181


Firma


Angela J. Cortés Hernández


acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-21 21:42:41


Lec.: 2022-12-22 15:31:43


Res.: 2022-12-22 15:31:54


IP Res.: 181.49.95.120







A member firm of Ernst & Young Global Limited 


 
Ernst & Young Audit S.A.S.  Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. 
Bogotá D.C.  Medellín – Antioquia Cali – Valle del Cauca Barranquilla - Atlántico 


Carrera 11 No 98 - 07 Carrera 43A No. 3 Sur-130 Avenida 4 Norte No. 6N – 61 Calle 77B No 59 – 61 
Edificio Pijao Green Office Edificio Milla de Oro Edificio Siglo XXI Edificio Centro Empresarial  
Tercer Piso Torre 1 – Piso 14 Oficina 502 Las Américas II Oficina 311 
Tel. +57 (601) 484 7000 Tel: +57 (604) 369 8400 Tel: +57 (602) 485 6280 Tel: +57 (605) 385 2201 
 


 
MA-3429-22 
 
Señores  
UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 
Medellín, Antioquia 
 
 
Fuí nombrada Revisora Fiscal de UNE EPM Telecomunicaciones S.A., identificada con NIT 
900.092.385-9 el 28 de marzo de 2022. Desde mi nombramiento he desarrollado los procedimientos 
necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal, de acuerdo con las normas de auditoría 
aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y modificatorios. Los estados financieros terminados al 31 
de diciembre de 2021, no incluidos aquí, fueron auditados por otro Revisor Fiscal. 
 
Los registros contables, no auditados, por el período de un mes comprendido entre el 01 y el 30 de 
noviembre de 2022, de las subcuentas auxiliares 242518 “Aportes a fondos pensionales”, 242519 
“Aportes a seguridad social salud”, 242520 “Aportes ICBF, SENA, Cajas compensación”, 242532 
“Aporte riesgos profesionales”, incluyen la causación de los aportes a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Las planillas integradas de liquidación evidencian el pago 
de dichos aportes por el período antes mencionado. 
 
La información financiera y contables es responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. 
 
Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterada de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada.  
 
Esta certificación se expide por solicitud de la Compañía en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, y no debe ser utilizada para ningún otro propósito. 
 
 
 
 
 
 


Paola Andrea Castañeda Osorno 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 281791-T  
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 


 
 
Medellín, Antioquia  
22 de diciembre de 2022 







A member firm of Ernst & Young Global Limited 


 
Ernst & Young Audit S.A.S.  Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. 
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Edificio Pijao Green Office Edificio Milla de Oro Edificio Siglo XXI Edificio Centro Empresarial  
Tercer Piso Torre 1 – Piso 14 Oficina 502 Las Américas II Oficina 311 
Tel. +57 (601) 484 7000 Tel: +57 (604) 369 8400 Tel: +57 (602) 485 6280 Tel: +57 (605) 385 2201 
 


 
MA-3430-22 
 
Señores  
UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 
Medellín, Antioquia 
 
 
Fuí nombrada Revisora Fiscal de UNE EPM Telecomunicaciones S.A., identificada con NIT 
900.092.385-9 el 28 de marzo de 2022. Desde mi nombramiento, he desarrollado los procedimientos 
necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal, de acuerdo con las normas de auditoría 
aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y modificatorios.  Los estados financieros terminados al 31 
de diciembre de 2021, no incluidos aquí, fueron auditados por otro Revisor Fiscal. 
 
Los registros contables, no auditados, por el período de 6 meses comprendido entre el 1 de junio de 
2022 y el 30 de noviembre de 2022 de las subcuentas 242518 "Aportes a fondos pensionales", 
242519 "Aportes a seguridad social en salud", 242520 "Aportes a caja de compensación, ICBF y 
SENA" y 242532 "Aporte riesgos profesionales", incluyen la causación de los aportes a los sistemas de 
salud, riesgos laborales, pensiones, aportes a cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Las planillas integradas de liquidación evidencian 
el pago de dichos aportes por el período antes mencionado. 
 
La información financiera y contable es responsabilidad de la Gerencia de la Compañía.  
 
Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterada de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada.  
 
Esta certificación se expide por solicitud de la Compañía en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, y no debe ser utilizada para ningún otro propósito. 
 
 
 
 
 
 


Paola Andrea Castañeda Osorno 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 281791-T  
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 


 
 
Medellín, Antioquia  
22 de diciembre de 2022 







Certificado No:


LA REPUBLICA DE COLOMBIA


MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO


UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL


JUNTA CENTRAL DE CONTADORES


CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE


Que el contador público PAOLA ANDREA CASTAÑEDA OSORNO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1152464229 de MEDELLIN (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 281791-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.


NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *


Dado en BOGOTA a los 12 días del mes de Octubre de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.


DIRECTOR GENERAL


ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO


REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005


Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado



http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:76FA74EADABB94B7
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Karol Lisette Castaneda Supanteve


De: Nelson Humberto Barrios Perdomo
Enviado el: lunes, 19 de diciembre de 2022 9:12 a. m.
Para: Karol Lisette Castaneda Supanteve
Asunto: Fwd: Referente a Parafiscales UNE EPM


Hola Karol, buenos dias 
 
me ayudas a validar con la persona de presupuesto si esta comunicación de Tigo Une, es válida para radicar las cuentas 
de noviembre y diciembre, 
 
 
 
Obtener Outlook para Android 


From: Rafael Gomez Valderrama <Rafael.Gomez@tigo.com.co> 
Sent: Monday, December 19, 2022 8:11:37 AM 
To: Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> 
Cc: Angela Janeth Cortes Hernandez <acortes@mintic.gov.co> 
Subject: Referente a Parafiscales UNE EPM  
  
Cordial saludo 
  
Referente a la entrega de Parafiscales al radicar facturación 
  


(…). El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago un certificado suscrito por su representante 
legal o revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente 
al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad 
al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen. El Proveedor debe publicar copia de estos 
documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
fecha de presentación de la factura. 


  
El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra 
mientras el pago es formalizado. (…)” 


  
En este mismo sentido, en materia de contratistas independientes, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
1273 de 2018, que reglamenta el pago de seguridad social para contratistas, mes vencido.  
  
El artículo 1 del Decreto establece: 
  


“Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.1.1.1.7 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social, el cual quedará así:  


  
“Artículo 2.2.1.1.1.7 Pago de cotizaciones de los trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral. 
El pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores independientes se 
efectuará mes vencido, por periodos mensuales, a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 
(PILA) y teniendo en cuenta los ingresos percibidos en el periodo de cotización, esto es, el mes anterior.  


  
Lo dispuesto en el presente artículo no afecta las coberturas de las prestaciones de cada uno de los Subsistemas del 
Sistema de Seguridad Social Integral que, conforme a la normativa vigente, las entidades administradoras de los 
mismos deben garantizar a sus afiliados”. (Negrilla y subrayado fuera del texto) 


  







2


De este decreto se puede concluir que, a partir de su vigencia, los contratistas presentarán su cuenta de cobro 
con la planilla PILA, mes vencido, es decir que, estos deben entregar con la cuenta de cobro o factura, el 
certificado de aportes del mes en que prestaron los servicios y no del mes en que se radica el documento de 
cobro.  
  
Asimismo, cuando se trata de empleados, el inciso 3 del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, señala que, se 
deberá aportar certificación de revisor fiscal o representante legal en la que se haga constar el pago de los 
aportes, que corresponden al mes de la prestación del servicio, y no el de la radicación de la factura, teniendo 
en cuenta lo anteriormente manifestado. 
  


Art.  50. Control a la evasión de los recursos parafiscales. (…)  
Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, 
a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de 
contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 


  
      En cuanto a las fechas para el pago de los aportes, el artículo 3.2.2.1. del Decreto 780 de 2016 establece el 


calendario de pagos, indicando que se hacen en el mes siguiente así:  
  


“Artículo 3.2.2.1. Modificado por el Decreto 923 de 2017, artículo 1º. Plazos para la autoliquidación y el pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales. Todos los aportantes a los Sistemas de Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales del Sistema de Seguridad Social Integral, así como aquellos a favor del Servicio 
Nacional del Aprendizaje (Sena), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y de las Cajas de Compensación 
Familiar, efectuarán sus aportes utilizando la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), bien sea en su 
modalidad electrónica o asistida, a más tardar en las fechas que se indican a continuación: 
  


  
  


Día hábil Dos últimos dígitos 
del NIT o documento 


de identificación 
  


2° 00 al 07 
3° 08 al 14 
4° 15 al 21 
5° 22 al 28 
6° 29 al 35 
7° 36 al 42 
8° 43 al 49 
9° 50 al 56 
10° 57 al 63 
11° 64 al 69 
12° 70 al 75 
13° 76 al 81 
14° 82 al 87 
15° 88 al 93 
16° 94 al 99 


  
  
De acuerdo con esta disposición, nuestra compañía hace la autoliquidación y el pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales, a más tardar el día hábil, según los dos últimos dígitos del 
NIT. En este orden de ideas, el pago de parafiscales que se debe aportar con la factura de los servicios 
prestados del mes anterior corresponde a los parafiscales de ese mismo mes.  
  
A modo de ejemplo, los servicios prestados en el mes de mayo de 2021 se facturan en el mes de junio del 
mismo año acompañada del certificado suscrito por el representante legal o revisor fiscal, manifestando estar 
a paz y salvo con obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes (artículo 
50 Ley 789 de 2002) del mes de prestación del servicio, para este ejemplo, mayo. Igualmente, el deber de 
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publicar estos documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la fecha de presentación de la factura, corresponden a los del mes de mayo, no a los del 
mes de facturación (junio). 
  
De acuerdo con lo anterior, consideramos que los soportes de las facturas deben estar asociados al mes de 
prestación del servicio, y de ser así, podríamos gestionar las mismas en los plazos solicitados por ustedes, 
garantizando con ello el cumplimiento de la adecuada gestión del contrato y de las actividades a cargo de la 
supervisión de este. 
  
  
  
  
Saludos, 
  
  
  


 


Rafael Gómez Valderrama 
Ejecutivo de Servicio  
Direccion de Experiencia y Transformacion B2B 
Vp.  Negocios empresas y Gobierno 
Rafael.gomez@tigo.com.co  
Celular: (57) 301 754 15 20 
Bogotá - Colombia 
 


  
  
 
 
Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí  







Documentos de soporte


Tipo Solicitante: Persona Jurídica


Tipo Identificación: NIT


Identificación: 9000923859


Primer Nombre: UNE EPM Telecomunicaciones


Segundo Nombre: n.e.


Primer Apellido: n.e.


Segundo Apellido: n.e.


E-Mail: rafael.gomez@tigo.com.co


Teléfono: n.e.


Corregimiento: n.e.


Vereda: n.e.


Barrio: n.e.


Ciudad / Municipio: BOGOTÁ D.C.


Departamento: BOGOTA


N° Radicado: 221102883


Fecha y Hora: 2022-12-22 16:03:51


Medio Autorizado para Respuesta: Correo Electrónico


Detalle: Documentos correspondientes a la cuenta de Diciembre de la OC 91731-2022, Radicar a Angela


Janeth Cortes Hernández ? Supervisora 


Este radicado cuenta con aprobación para tratamiento de datos.







EL BANCO DE BOGOTA


Que la empresa UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. identificado(a) con NIT 9000923859


está vinculado(a) al BANCO DE BOGOTA a través de la CTA AHORROS No. 379032899


desde el 11 de agosto de 2008, este producto se encuentra Vigente.


Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin


responsabilidad del banco, se expide el 12 de diciembre de 2022,  a solicitud del interesado,


con destino a quien interese.


INFORMA:


Banco de Bogota


Atentamente,


Olga Yanira Otálora Guerrero


Gerencia de Soluciones para el Cliente





		Documentos de soporte
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Angela Janeth Cortes Hernandez


De: Angela Janeth Cortes Hernandez
Enviado el: sábado, 24 de diciembre de 2022 9:22 a. m.
Para: Nelson Humberto Barrios Perdomo
CC: Karol Lisette Castaneda Supanteve
Asunto: Re: RV: Documentos OC 91731-2022, Pago 6 Diciembre de 2022


Estimado Nelson, 
 
De manera atenta me permito aprobar la cuenta en mención, para que continuemos con las gestiones pertinentes  
 
Quedo atenta. 
 
Cordial Saludo, 
 


Angela Janeth Cortés Hernández 


Coordinadora GIT. Equipo de Emergencias Cibernéticas de Colombia 


Viceministerio de Transformación Digital – ColCERT. 
Tel. + (601) 344 34 60 – Ext 3370 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 


www.mintic.gov.co 


From: Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> 
Sent: Friday, December 23, 2022 11:23:33 PM 
To: Angela Janeth Cortes Hernandez <acortes@mintic.gov.co> 
Cc: Karol Lisette Castaneda Supanteve <kcastaneda@mintic.gov.co> 
Subject: RE: RV: Documentos OC 91731-2022, Pago 6 Diciembre de 2022  
  
Estimada Angela 
 
 
Con el propósito de dar continuidad al proceso de pago, en el hilo del correo se encuentran los vistos buenos 
de jurídica y financiera del FUPP y documentos de la cuenta de diciembre de la Orden de Compra 91731-2022, 
para su aprobación ya tramité de pago. 
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Cordial Saludo, 
 


Nelson Barrios Perdomo 


Viceministerio de Transformación Digital 
Equipo de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia COLCERT 


Tel. + (601) 344 34 60 – Ext 5029 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 


www.mintic.gov.co 


 


De: Carlos Alberto Agudelo Gonzalez <cagudelo@mintic.gov.co> 
Enviado: viernes, 23 de diciembre de 2022 11:16 p. m. 
Para: Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> 
Cc: Yesenia Del Carmen Ferreira Mansilla <yferreira@mintic.gov.co>; Angela Janeth Cortes Hernandez 
<acortes@mintic.gov.co>; Karol Vanessa Venegas Benavides <kvenegas@ifxcorp.com>; Javier Cristobal Baez Mancera 
<jbaez@mintic.gov.co> 
Asunto: Re: RV: Documentos OC 91731-2022, Pago 6 Diciembre de 2022  
  
Cordial saludo   
 
Se realizó la verificación de la oc 91731 de 2022: recibo a satisfacción y FUPP diciembre 2022. Se revisaron los 
aspectos financieros.  Sin observaciones de cambio. - se evidencia certificado bancario de la cta del tercero, 
pero se recomienda manejar certificados recientes. 
 
Visto bueno sobre los valores de servicios efectivamente prestados y reportados por el equipo técnico, acorde 
a la facturación presentada.  
 
Desde la revisión financiera, y sin encontrar más observaciones en los documentos. sugerimos continuar con 
la gestión del trámite reiterando la importancia de contar con la aprobación de cumplimiento de los requisitos 
y obligaciones jurídicas correspondientes. 
 
 
Cordialmente 
 
Carlos Alberto Agudelo 
Contratista Planeacion y financier DGD 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
 
El 23 dic. 2022 10:28 p. m., Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> escribió: 
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Cordial Saludo 
 
Estimados buenas noches 
 
Con el propósito de realizar la revisión y aprobación del FUPP y los documentos soporte de la cuenta 
correspondiente al mes de diciembre de la OC 91731-2022, en el siguiente Link se encuentran los 
documentos soporte de la misma 
 
 
  
 Pago 5 - Diciembre 2022 
  
1.Fupp Virtual.  
2.Factura 
3.Recibido a satisfacción por parte de la Supervisión 
4.Informe de ejecución 055 
5.Informe de disponibilidad 
6.Acta conciliación ANS 
6.Parafiscal Semestral 
8.Parafiscal mensual 
9.Certificación bancaria 
10.Certificado junta de contadores 
11.TP Revisor fiscal 
12.CC revisor fiscal   
13.Radicado 221102883- Soportes de pago 
  
 
 


Cordial Saludo, 
 


Nelson Barrios Perdomo 


Viceministerio de Transformación Digital 
Equipo de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia COLCERT 


Tel. + (601) 344 34 60 – Ext 5029 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 


www.mintic.gov.co 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 


 


,  
  
FORMATO ÚNICO PARA PAGO PROVEEDORES O TERCEROS (PERSONA JURIDICA)   


FUPP VIRTUAL   
  


1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO O RESOLUCION No.  91731-2022 
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Nombre del proveedor o tercero  NIT  
Fecha de suscripción contrato convenio 


resolución  


UNE EPM Telecomunicaciones S.A  900.092.385-9 13/06/2022 


Registro Presupuestal N°: 162822 


   
OBJETO DEL CONTRATO CONVENIO O RESOLUCION:   


Contratar el servicio de conectividad para soportar la gestión de los incidentes de seguridad digital del Estado.     


2. INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA  
(la Calidad Tributaria debe venir en las facturas presentadas)  


                                     PARA CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES   
   Nombre del miembro de  
    consorcio o unión 
temporal                                   Nit/CC                          Participación %                                                                                                                   


NA  NA   


      


      


      
 


3. DATOS PARA EL PAGO O DESEMBOLSO  


NIT  TITULAR  TIPO CTA  NÚMERO CUENTA  BANCO  


900.092.385-9 
UNE EPM 


Telecomunicaciones S.A 
Ahorros 379038235 Bogotá  


rafael.gomez@tigo.com.co 
Debe colocar el correo electrónico del proveedor o tercero para la notificación del pago o desembolso  


4. INFORMACIÓN DE LA FACTURA O CUENTA DE COBRO  
   


Factura/ 
Cuenta Cobro  


Fecha de 
expedición  


Valor  IVA  Total  


BSPU3008110 12 12 2022 $515.000,00 $97.850,00 $612.850,00 


 dd mm aa    


  
factura recibida  
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5. VERIFICACIÓN E INFORMACIÓN DE CUMPLIMIENTO PARA EL 
TRÁMITE DE PAGO  


   
AUTORIZACIONES PARA PAGO  


1. Se autoriza el pago  6 según cláusula  10 AMP y numeral 2.2.7 
Estudios previos    


del contrato  OC 91731-2022 Otro SI y/o Adición   


2. He recibido y aprobado los entregables establecidos para este pago según cláusula             10  


3. He recibido y aprobado los informes de ejecución de actividades y/o utilizaciones                 SI 


  ENTREGABLES ADICIONALES RECIBIDOS (relaciónelos aquí)  
* Factura 
* Informe de disponibilidad 
* Informe 055  
* Certificación bancaria 
* Certificado contador  
* TP revisor fiscal 
* CC revisor fiscal   
*Radicado 221102883- Soportes de pago 
*Acta conciliación ANS 
_____________________________________________________________________________  


 INTERVENTORIA relacione aquí nombre del interventor y oficios de aprobación 
utilizados para este proceso de autorización  


 


 


NOMBRE DE LA FIRMA INTERVENTORA  NA   


RADICADO PRESENTADO POR INTENVENTOR PARA ESTE 


TRAMITE DE PAGO  NA   
 


 


6. Documentos revisados y adjuntos al proceso de pago  si  No   


Acta de inicio     X  


Entrada al almacén     X   


Certificado de seguridad social y parafiscales ORIGINAL de contratista y de todos sus miembros UT o 
CONS  X      


Recibo a satisfacción del Bien o el Servicio  X       


La Seguridad social debe ser certificada al mes inmediatamente anterior a la presentación de este cumplido. Antes del 15 de 
cada mes se reciben certificaciones con corte al mes tras anterior a partir del día 16 solo se reciben al corte del mes 


anterior.  


 


 


7. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO Y RECIBO A SATISFACCION SUPERVISOR  
Certifico que el proveedor o tercero ha cumplido con las obligaciones establecidas en el contrato o convenio o 
resolución indicado en el presente documento y que está conforme con los requisitos de pago relacionados en 
este formato y exigidos en la forma de pago.  Así mismo, el Contratista ha entregado todos los documentos 
requeridos para el presente proceso de pago,  que ellos cumplen con los requisitos y  formatos  establecidos por 
el Ministerio y Fondo Único TIC los cuales cuentan con mi aprobación; que he verificado el cumplimiento de todas 
las obligaciones contractuales y que por encontrarse de conformidad  con los requisitos de 
ejecución  establecidos,  autorizo el trámite del pago aquí registrado y que corresponde a la forma de pago y/o 
otro si/adición indicado.  
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Para constancia, se firma mediante el envío de correo electrónico al contratista y a la persona designada por la 
supervisión para que de trámite de radicado en línea a través del sistema INTEGRATIC.  


   
Anexos que deben ser subidos en PDF O JPG junto con el correo que lleve toda la traza de la información 
y cumplido de aprobación emitido por el supervisor en formato pdf .  


Nota: el correo de autorización final que emita el supervisor el cual debe llevar toda la 
traza del proceso debe ser guardado en PDF para la radicación en línea y también debes 


subir los soportes así.  
   


   
   


Nombre del Supervisor:         ANGELA JANETH CORTES HERNANDEZ  
Cargo del Supervisor:           Coordinadora GIT. ColCERT   
Correo electrónico institucional 
 desde donde emitirá aprobación   acortes@mintic.gov.co  
   
Persona que elabora FUPP:  
Nombre                                     Nelson Barrios   
Correo electrónico                      nbarrios@mintic.gov.co   
Teléfono contacto                       2270   
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Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí  


 







 







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 
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Pública 


RECIBO A SATISFACCIÓN. 
  


Orden de Compra:  91731 DE 2022  
Contratista:  UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.  NIT. 900.092.385-9  


Contratante:  
FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES  


Valor total del Contrato:  $ 4.289.950 
Valor inicial  $ 4.289.950  
Adición y Prórroga  $ 0  


Objeto:  
Contratar el servicio de conectividad para soportar la gestión de los incidentes 
de seguridad digital del Estado. 


Plazo del Contrato:  
Emisión: 13 de junio de 2022  
Inicio: 1 de julio de 2022  
Vencimiento: 31 de diciembre de 2022  


Pago por valor de:  $ 612.850,00 
  


La suscrita, ANGELA JANETH CORTÉS HERNÁNDEZ, en mi condición de Profesional Especializado código 1020 Grado 


21 del GIT de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia y supervisora de la OC 91731-2022, por medio del 
presente y con fundamento en los soportes técnicos de ejecución aportados por el contratista, que dan cuenta del servicio 
prestado durante el mes de diciembre de 2022, por medio del presente autorizo el pago correspondiente a la suma de 
SEISCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 612.850,00), dado que el contratista UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. cumplió a satisfacción con lo pactado, de acuerdo con lo establecido en la Orden de Compra, 


el documento de estudios previos y en el Acuerdo Marco de Precios para la adquisición del Servicio de Conectividad III 
No. CCENEG-024-1-2020, tomando en cuenta las siguientes:  
  
 


CONSIDERACIONES  
  
1. El trece (13) de junio de 2022, el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 


COMUNICACIONES emitió a favor de la Empresa UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. la Orden de Compra No. 
91731 del 2022, a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano- TVEC       


  
2. El Contratista UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. presentó la Factura Electrónica No. BSPU3008110 del 12 de 


diciembre de 2022 junto con los soportes respectivos mediante radicado No. 221102883 del 22/12/2022, que dan cuenta 
de la prestación efectiva del servicio de internet dedicado en plan oro correspondiente al mes de diciembre de 2022 y 
el cumplimiento de sus obligaciones de pago al sistema de seguridad social y parafiscales, bajo el siguiente detalle:   


  


Concepto  Valor  


Valor a facturar servicio diciembre de 2022 $ 515.000,00 


Descuento por aplicación de sanción por incumplimiento de los Acuerdos de Nivel de 
Servicio - ANS  


$0,00  


Subtotal  $ 515.000,00 


IVA  $ 97.850,00 


Total  $ 612.850,00 


 
 


  







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 
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Pública 


3 De acuerdo con lo establecido en reunión de conciliación de ANS del 09 de diciembre de 2022, formalizada mediante 
acta suscrita por la Supervisión de la OC y el contratista UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A, durante el mes de 
diciembre de 2022 se prestó efectivamente el servicio de internet dedicado cumpliendo con los ANS establecidos en el 


anexo de condiciones transversales-segmento 1 del Acuerdo Marco de Precios de Conectividad III No. CCENEG-
024-1-2020. 


 


4 El Contratista aportó los siguientes entregables y documentación que da cuenta del cumplimiento de las condiciones y 


requisitos establecidos en los documentos técnicos del Acuerdo Marco de Precios de Conectividad III No. CCENEG-
024-1-2020 y el documento de estudios previos que forman parte integral de la OC 91731-2022:  
 


- Informe disponibilidad servicios de internet, diciembre 2022.  
  


5 De conformidad con lo establecido en su cláusula 10, “Facturación y Pago” del Acuerdo Marco de Precios de 
Conectividad III No. CCENEG-024-1-2020 y en numeral 2.2.7 del estudio previo, el contratista UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A, CUMPLIÓ a cabalidad y satisfactoriamente con sus obligaciones derivadas de la OC 
91731-2022, por lo que se autoriza:  


 


• El registro de la factura No. BSPU3008110 del 12 de diciembre de 2022, por valor de SEISCIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 612.850,00), correspondiente al sexto pago de la orden de 
compra No. 91731 del 2022, por el servicio de internet dedicado plan oro prestado efectivamente durante el mes 
de diciembre de 2022.  


• El pago por valor de SEISCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 612.850,00), con 
cargo al registro presupuestal No 162822 de 2022, el servicio de internet dedicado plan oro prestado efectivamente 
durante el mes de diciembre de 2022.  
  


  
En constancia se firma en Bogotá D. C., a los 23 días del mes de diciembre de 2022   
  
  


 


 
  


(Firmado electrónicamente)  
ANGELA JANETH CORTÉS HERNÁNDEZ  
Profesional Especializado código 1020 Grado 21 del GIT de 
Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia. – 
Supervisora OC 91731-2022.  
.  


  


  
Elaboró: Nelson Barrios 


Revisión Jurídica: Yesenia del Carmen Ferreira - DGD  


Revisión Financiera: Javier Báez  
                    


  







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Recibido a satisfación OC 91731-2022 Diciembre


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221223-224902-dd1215-45793031


Finalizado


2022-12-23 22:49:02


2022-12-24 09:10:40


Revisión: Revisión


JAVIER CRISTOBAL BAEZ MANCERA
9395404
jbaez@mintic.gov.co
Contratista
Dirección de Gobierno Digital


Revisión: Revisión


CARLOS ALBERTO AGUDELO GONZALEZ
1030546404
cagudelo@mintic.gov.co
CONTRATISTA
Direccion de Gobierno Digital


Revisión: Revisión


Yecenia Ferreira Mansilla 
26.853.029
yferreira@mintic.gov.co
Profesional Especializado
Ministerio Tic.


Elaboración: Elaboración


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO
14251334
nbarrios@mintic.gov.co
CONTRATSITA
MINISTERIO TIC







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Recibido a satisfación OC 91731-2022 Diciembre


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221223-224902-dd1215-45793031


Finalizado


2022-12-23 22:49:02


2022-12-24 09:10:40


Firma: Firmante


Angela J. Cortés Hernández
53931075
acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC







TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


Recibido a satisfación OC 91731-2022 Diciembre


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221223-224902-dd1215-45793031


Finalizado


2022-12-23 22:49:02


2022-12-24 09:10:40


Elaboración


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO


nbarrios@mintic.gov.co


CONTRATSITA


MINISTERIO TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-23 22:49:03


Lec.: 2022-12-23 22:49:22


Res.: 2022-12-23 22:49:29


IP Res.: 152.203.181.238


Revisión


Yecenia Ferreira Mansilla 


yferreira@mintic.gov.co


Profesional Especializado


Ministerio Tic.


Aprobado


Env.: 2022-12-23 22:49:29


Lec.: 2022-12-23 22:50:06


Res.: 2022-12-23 22:51:05


IP Res.: 190.143.62.247


Revisión


CARLOS ALBERTO AGUDELO GONZALEZ


cagudelo@mintic.gov.co


CONTRATISTA


Direccion de Gobierno Digital


Aprobado


Env.: 2022-12-23 22:51:05


Lec.: 2022-12-23 23:11:59


Res.: 2022-12-23 23:19:35


IP Res.: 191.156.180.218


Revisión


JAVIER CRISTOBAL BAEZ MANCERA


jbaez@mintic.gov.co


Contratista


Dirección de Gobierno Digital


Aprobado


Env.: 2022-12-23 23:19:35


Lec.: 2022-12-23 23:19:49


Res.: 2022-12-23 23:20:18


IP Res.: 191.95.48.194


Firma


Angela J. Cortés Hernández


acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-23 23:20:18


Lec.: 2022-12-24 09:10:33


Res.: 2022-12-24 09:10:40


IP Res.: 190.26.231.167















Plazo (días)


 


SI NO X


-$                                                           


Acta de terminación Fecha del acta de terminación anticipada


INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


DATOS DEL CONTRATO


No. Contrato-Año


No. Identificación del 


supervisor


53931075


 $                                                                       4.289.950,00 


Nombre del Contratista


Objeto contractual Contratar el servicio de conectividad para soportar la gestión de los incidentes de seguridad digital del Estado.
Valor inicial 


del contrato


No. Identificación del contratista


RP No. 162822


Dependencia


Justificación de la modificación contractualFecha de la modificación contractual
Tiempo en días (en caso de suspensión, otrosí 


o prórroga)


-$                                                           


Cuando se realice una cesión, se debe indicar en los espacios destinados a tal fin, la información relacionada con la póliza y el registro presupuestal, la información de este formato debe incluir la totalidad de la 


información del contrato.


Monto aún sin ejecutar, al 


momento de la cesión:
NOMBRE DEL CESIONARIO No. Identificación


Dirección de Gobierno Digital


Fecha de suscripción Fecha de inicio Fecha de terminación Período de reporte Nombre del supervisor


Profesional Especializado código 1020 Grado 21 del GIT de 


Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia


91731-2022 900.092.385 UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A


13/06/2022 186             28/06/2022 31/12/2022 diciembre-2022


ANGELA JANETH CORTES HERNADEZ


Cargo del supervisor


MODIFICACIONES AL CONTRATO


Valor de la modificaciónModificación Contractual Modificación RP No.


NOMBRE DEL CEDENTE No. Identificación


-$                                                           


-$                                                           


TOTAL MODIFICACIONES


Terminación anticipada


Fecha terminación


-$                                                           
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


91731-2022


SALDO POR GIRAR


La Orden de Compra se suscribió el 13/06/2022, el acta de inicio se firmó el 28/06/2022 en la que 


se indicó que la prestación efectiva del servicio de conectividad iniciaría el 1 de julio de 2022, se 


facturo el mes de julio 2022, por tal razón el pago del mes de junio se no género.


dd/mm/aaaa 0,00% $ 0,00 La cuenta se encuentra en proceso de tramite de revisión


 


Pagos programados


20/09/2022 $ 612.850,00 16/11/2022 363794722 14,29% $ 612.850,00


dd/mm/aaaa 0,00% $ 0,00
La cuenta fue enviada a presupuesto mediante el radicado No 222132604 del 23/12/2022, Dando 


alcance al radicado inicial


23/12/2022


$ 612.850,00 dd/mm/aaaa 0,00%


$ 612.850,00 dd/mm/aaaa 0,00% $ 0,00 La cuenta fue enviada a presupuesto mediante el radicado No.222131671


$ 612.850,00


71,4% $ 3.064.250,00


Teniendo en cuenta la no conformidad en el ANS de Disponibilidad previsto en el anexo de 


condiciones transversales- segmento 1 del acuerdo marco de precios de Conectividad III, debido a 


la indisponibilidad del servicio por aproximadamente 1620 minutos durante el mes de septiembre, 


Se inició proceso de conciliación para la aplicación de la penalidad correspondiente a la 


compensación para la extensión del 100% del canal de conectividad por 30 días durante el mes de 


enero de 2023. Una vez se tenga concepto jurídico por parte de área de gestión contractual se 


procederá a dar trámite al respectivo pago


Valor Total de Contrato 4.289.950,00$                                                                                                                                                


Valor Orden de Pago ($)


22/07/2022 $ 612.850,00 dd/mm/aaaa 0,00%


Desembolsos realizados y ejecución financiera acumulada


$ 0,00


Fecha Valor Fecha Orden de Pago No. Orden de Pago % Observaciones aclaratorias


14,29% $ 612.850,00


$ 0,00


$ 612.850,00 03/10/2022 313911422


22/11/2022


23/12/2022 $ 612.850,00


TOTALES $ 4.289.950,00 28,57% $ 1.225.700,00Ejecución financiera acumulada:


Contrato


INFORMACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE


  


21/10/2022


23/08/2022
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Ponderación en el 


contrato


(%) pendiente de 


ejecución


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


100% 0,00%


31/07/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, Julio 2022, Informe de disponibilidad, Julio 2022, Acta Entrega Internet Dedicado 


CCE_FONTIC UNE EPM, Factura BSPU3006737 y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad 


social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


Informe de entrega de servicios y soportes respectivos 1/08/2022


Garantía Única de Cumplimiento 21/06/2022 31/07/2022
UNE EMP constituyó la Póliza No. 3363441–3 emitida por Suramericana S.A, la cual fue aprobada mediante Acta de Aprobación de Garantía 


del 22 de junio de 2022 emitida por la Subdirectora de Gestión Contractual


 


1,34%


UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, durante el periodo objeto del presente informe cumplió con las obligaciones generales, lo 


estabelcido en el acuerdo de confidencialidad, con los requisitos y condiciones establecidas en el AMP de conectividad III aplicables a la 


OC 91731, y lo señalado en el documento de estudios previos y en el anexo de especificaciones técnicas y los requerimientos técnicos 


mininimos adicionales que forman parte integral de la OC.


En cumplimiento de lo acordado en el acta de inicio del 28 de junio de 2022, UNE EMP  Telecomunicaciones S.A, realizó todas las 


actividades requeridas para la instalación y aprovisionamiento del servicio de conectividad, en los términos indicados en los documentos 


técncios del AMP, el estudio previo que soportó la contratación y el Anexo de Especificaciones y Requerimientos Técnicos Mínimos.Asi 


mismo mediante las actas No 1 y 2, se aceptaron las pruebas conjuntas y  el servicio instalado.


EJECUCIÓN CONTRACTUAL: INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES


Cumplir todos aquellos requisitos exigidos en los documentos del AMP de Conectividad III


y en el Anexo 1 Especificaciones y requerimientos Técnicos Adicionales, que forma parte


integral de la orden de compra, y todos aquellos requeridos para el cabal cumplimiento


del objeto contractual.


1,34%


Productos o servicios a entregar Fecha de entrega programada Anexo al informe del mes de Observaciones


Obligaciones específicas del contrato
% avance 


acumulado


8,33%


8,33%


8,33%


8,33%


ENTREGABLES DEL CONTRATO (ACUMULADOS)


% avance del 


mes


1,34%


1,34%


OBLIGACIÓN 1:


OBLIGACIÓN 2:


OBLIGACIÓN 10:


OBLIGACIÓN 11:


OBLIGACIÓN 12:


 


Responder ante el Ministerio TIC y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo


inadecuado de la información entregada para la prestación del servicio contratado.


Presentar los informes que se señalan en el documento de estudios previos, el Anexo 1


Especificaciones y requerimientos Técnicos Adicionales, y demás documentos que


forman parte integral de la orden de compra, de acuerdo con los tiempos y condiciones


establecidas en los mismos.


Durante el mes de diciembre, la enpresa UNE EPM Telecomunicaciones S.A,  prestó el servicio de internet dedicado 256 Mbps plan 


Oro de manera satisfactoria cumpliendo con los ANS establecidos en el anexo de condiciones transversales segmento 1 del AMP de 


Conectividad III.


Durante el período objeto del presente informe no se tuvo conocimiento de divulgación indebida o manejo inadecuado de la información 


suministrada al contratista para la instalación, aprovisionamiento y prestacion efectiva del servicio. 


UNE.EPM  Telecomunicaciones S.A, cumplió con la entrega del informe técnico de los servicios de conectividad según lo establecido en 


el protocolo de entrega del anexo de condiciones de transversales- segmento 1 del AMP de Conectividad III, así como con el  Informe 


de gestión mensual y certificacion de disponibilidad del servicio correspondiente al mes de diciembre 2022.


OBLIGACIÓN 3:


8,33%


Protocolo de entrega 30/06/2022 31/07/2022
Por ser la etapa de intalación del servicio contratado,se recibió el informe de acuerdo con el protocolo de entrega del servicio que se encuentra 


en el documento de condiciones transverslaes del AMP de Conectividad III


4,17%


14,92%Ponderación de servicios 100,00%% de avance general del contrato


Cumplir con el protocolo de entrega y finalización de acuerdo a las condiciones


transversales de conectividad nacional del acuerdo marco CCENEG-248-AMP2020.


Destinar los recursos exclusivamente a la finalidad establecida en la orden de compra.
Durante el período objeto del presente informe, los recursos fueron destinados al pago del servicio efectivamente prestado durante el 


presemte periodo.
1,34% 8,33%


OBLIGACIÓN 4:


Realizar la instalación y puesta en funcionamiento del servicio contratado, en los términos


y condiciones establecidas en los documentos del AMP, el estudio previo, el formato de


solicitud de cotización, el el Anexo 1 Especificaciones y requerimientos Técnicos


Adicionales, la oferta presentada y demás documentos que forman parte integral de la


orden de compra.


UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, cumplió con lo establecido en el protocolos de entrega del servicio, acorde con el anexo de 


condiciones transversales del AMP Conectividad III, asi mismos se incia las actividades establecidas el protocolo de finalización.


OBLIGACIÓN 9:
Asistir a las reuniones y mesas de trabajo que convoque la supervisión de la orden de


compra y que guarden relación con el servicio contratado. 


Durante el período objeto del presente informe, UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, asistió a las reuniones programadas a través de la 


plataforma MICROSOFT TEAMS relacionadas con la prestación efectiva del servicio y el proceso de radicación y trámite de cuentas.
1,34% 8,33%


OBLIGACIÓN 7:
Atender los requerimientos y colaborar con el desarrollo de las actividades de verificación


y seguimiento que realice la supervisión de la orden de compra.


Durante el periódo objeto del presente informe UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, atendió oportunamiente los requerimientos, 


consultas y solicitdudes realizadas por la Supervisión referente a la prestacion del servicio.
1,34% 8,33%


OBLIGACIÓN 8:


Destinar un profesional que funja como intermediario entre el contratista y la Entidad,


encargado de atender y gestionar los requerimientos y solicitudes que realice la Entidad a


través de la Supervisión de la Orden de Compra. 


Para el desarrollo y ejecución de la OC 91731 de 2022 y la atención de los requerimientos de la Entidad, UNE EPM  


Telecomunicaciones S.A,  designó a David Herrera como ejecutivo de cuenta, a quién se puede contactar a través del número de 


celular 301 20035233 y Rafael Gomez Valderrama, ejecutivo de cuidado del cliente a quien se puede contactar al número 3017541520


0,00% 8,33%


OBLIGACIÓN 5:


Contar con todos los permisos, autorizaciones, licencias, equipos y herramientas


necesarias para proveer el servicio de conectividad, en las condiciones contratadas,


durante la vigencia de la Orden de Compra. 


Durante el período objeto del presente informe, se verifico que UNE EMP Telecomunicaciones S.A cuenta con todos los permisos, 


licencias, autorizaciones y herramientas para prestar el servicio.
0,00% 8,33%


OBLIGACIÓN 6:


0,00% 8,33%


Actividades realizadas


Prestar el servicio de conectividad contratado, en las condiciones previstas en los


documentos del AMP de Conectividad III, el estudio previo, el formato de solicitud de


cotización, el Anexo 1 Especificaciones y requerimientos Técnicos Adicionales, la oferta


presentada y demás documentos que forman parte integral de la orden de compra.


Cumplir con los Acuerdos de Nivel de Servicio establecidos para la prestación del servicio


contratado, en las condiciones establecidas en los documentos del AMP de Conectividad


III. 


Durante el mes de Diciembre, la empresa UNE EPM Telecomunicaciones S.A dio cumplimiento a los Acuerdos de Nivel de Servicio- 


ANS estabelcidos en el anexo de condiciones transversales- Segmento 1 del AMP de Conectividad III, para el servicio de internet 


dedicado 256 Mbps plan Oro. 


1,34% 8,33%
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Informe de gestion menual y soportes respectivos 1/11/2022 31/10/2022


Informe de gestion menual y soportes respectivos 31/12/2022 31/12/2022
Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, diciembre 2022, Informe de disponibilidad, FacturaBSPU3008110 y Certificación 


de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. Disponibles en: 


Informe de gestion menual y soportes respectivos 1/10/2022 30/09/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, septiembre 2022, Informe de disponibilidad, septiembre 2022, Factura BSPUxxxx 


y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. 


Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


30/11/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, noviembre 2022, Informe de disponibilidad, noviembre 2022, Factura 


BSPU3008109 y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el 


revisor fiscal. Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, octubre 2022, Informe de disponibilidad, octubre 2022, Factura BSPU3007764 y 


Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. 


Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


Informe de gestion menual y soportes respectivos


Informe de gestion menual y soportes respectivos 1/12/2022


1/09/2022 31/08/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, Agosto 2022, Informe de disponibilidad, Agosto 2022, Factura 


BSPUBSPU3007086 - 20220926 y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales 


suscrito por el revisor fiscal. Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Tipo de 


dificultad


SI NO X


FIRMA


fecha 


Causas


Copia:  Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo (Cargue en herramienta establecida por la Oficina para este fin)


OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL SUPERVISOR


Teniendo en cuenta el incidente de indisponibilidad reportado en el mes de septiembre, se establece como penalidad por la no conformidad en el ANS Disponibilidad, la compensación por ampliación del 100% del canal contratado durante el término de 30 días de conformidad con lo previsto en el anexo de condiciones 


transversales- Segmento 1 del AMP de Conectividad III. Una vez se tenga concepto jurídico por parte de área de gestión contractual se procederá a dar trámite al respectivo pago y se dara inicio al proceso de prorroga de la orden de compra 91731-2022, hasta el mes de enero, para recibir la compensación.


Teniendo en cuenta que la orden de compra 91731-2022, la cual fue emitida el 13 de junio del 2022, con una vigencia hasta el 31/12/2022, por valor de $ 4.289.950.00, correspondiente a siete (7) meses de servicio. Así las cosas, el día 28 del mes de junio de 2022, se suscribió la respectiva acta de inicio y con fecha 1 de julio de 


recibe a satisfacción el servicio de internet dedicado contratado a la empresa UNE EPM TLECOMUNICACIONES S.A,.Con base en lo anterior, el servicio se comenzó a recibir desde el 1 de julio del 2022, con un tiempo de ejecución de seis (6) meses hasta el mes de diciembre, por lo anterior en el mes de junio la empresa UNE 


EPM TLECOMUNICACIONES S.A, no presto el servicio contratado.


SUSCRIPCIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES


fecha 23/12/2022


Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios.


Alternativa de Solución Fecha solución


¿Se materializó alguno de los riesgos previsibles contractuales?


23/12/2022


Fecha de recepción en Subdirección 


Financiera:


Resultados


Original: expediente del Contrato


Supervisor: Certifico que las actividades relacionadas corresponden a las pactadas en el contrato y que el contratista dio cumplimiento durante el período


ejecutado al pago de la totalidad de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, pensión y riesgos laborales, de conformidad con las normas


legales vigentes. Me comprometo a incorporar este informe al Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP) y a reportar el avance a Fondo Único de


Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.


Gestión


Contratista:


BSPU3008110
FIRMA O NÚMERO 


DE FACTURA


DIFICULTADES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS, CONTABLES Y JURÍDICAS PRESENTADAS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL
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FACTURACIÓN Diciembre             
2022 


 


ACTA DE CONCILIACIÓN 
 FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC 


 







 
 


 


  


1. INFORMACIÓN PROYECTO 


 


INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO 


Nombre del proyecto Canal de conectividad CSIRT Gobierno 


Cliente 
FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 


LAS COMUNICACIONES - FUTIC 


Nro. Contrato OC-91731 


 
Por medio del presente documento se formaliza la conciliación de facturación correspondiente al mes de 
diciembre de 2022. 


 
 
2. FACTURACIÓN MES desde el 1 al 31 de diciembre de 2022 


 


 


3. Observaciones:  
 


Teniendo en cuenta la presente conciliación de ANS, el servicio de conectividad, correspondiente al canal 
dedicado de internet de 256 Mbps, ha cumplido con los ANS establecidos en la ficha técnica del acuerdo 
marco de conectividad III, a fecha 21/12/2022. 
 
INDICADOR DE DISPONIBILIDAD 
 
Periodo de Reporte: 1 –31 de Diciembre de 2022 
Cantidad de Tickets Generados durante el periodo:0 
Cantidad de Solicitudes Generadas durante el periodo:0 
Cantidad de Tickets Generados durante el periodo que impactan el indicador: 0 
 


Cantidad de Tickets Cerrados:0 
Atribuibles a TIGO: 0 


No Atribuibles TIGO: 0 
Cantidad de Tickets Abiertos: 0 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 







 
 


 


1. Calculo del indicador (DSI) Segmentación Oro: 


 


Para este periodo se no se registraron tickets por reporte de falla para las sedes; 0 de estos atribuibles a TIGO, 
0 que impacta la disponibilidad de sede. Según lo acordado contractualmente el servicio debe cumplir con una 
disponibilidad mínima del 99.9% en cada uno de los enlaces contratados. 
 


 
Ver anexo: “ANEXOS INFORME FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 


LAS COMUNICACIONES FUTIC 2022-12”. 


 
2. TRAFICO 
 
A continuación, se relacionan las gráficas de tráfico sobre los canales contratados por el FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES FUTIC con UNE EPM 
Telecomunicaciones. Se presentan graficas de bits de entrada y salida, latencia, disponibilidad de los equipos, 
tipo de tráfico por protocolo en entrada y salida de la interfaz. 
 


Bits de entrada y salida por segundo 
 


 
 


 


 


 







 
 


 


1. Revisión del Cumplimiento de los ANS. 
 


Se realiza revisión de los ANS de Conectividad III 


1. Disponibilidad Meta: >=99.98% 
Forma de cálculo: 
 


Número total de minutos en que el servicio no está disponible 
(1----------------------------------------------------------------------------------------------------- ) x 100% 


Número de días en el mes contratados x 24 horas x 60 minutos 
 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron eventos de disponibilidad. 


 
2.  RTO 


 
Meta: <= 8 minutos. 
 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron eventos RTO. 
 


3. Interrupciones máximas  
 
Meta: 0 Interrupciones. 
 


- Durante el periodo de diciembre no se generaron interrupciones. 
 
4. MTBF 


 
Meta: =720 horas. 


 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron tiempos medios entre fallas. 


 
5.         Ancho de banda 
 
              No se realizaron pruebas en el mes de diciembre. 


 
6.  Efectividad en resolución de incidentes/solicitudes  


 
Prioridad 1: Efectividad de resolución <=4 horas  
Prioridad 2: Efectividad de resolución <= 18 horas  
Prioridad 3: Efectividad de resolución <= 64 horas 


 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron solicitudes. 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron incidentes 
 
 
 


 
 
 


 







 
 


 


 


Conciliación de ANS. 
 
El servicio de conectividad, correspondiente al canal dedicado de internet de 256 Mbps, ha cumplido con los 
ANS establecidos en la ficha técnica del acuerdo marco de conectividad III, a fecha 21/12/2022, para lo cual el 
servicio estuvo disponible en un 100% durante este periodo. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta los ANS establecidos en la ficha técnica técnica del acuerdo marco de 
conectividad III, TIGO UNE, garantizará el cumplimiento de estos en un 100% hasta el 31/12/2022. 
 
A continuación, se presenta la tabla de ANS a fecha 21/12/2022: 


 
 


# 


 


ANS 


 


META 
ANS 


REPORTADOS 


POR UNE 


ANS VALIDADO 
ENTRE LAS 


PARTES 


 


PENALIZACIÓN 


1 Disponibilidad  


 


>= 99.98% 100% 100% 0% 


2 RTO 


 


<= 8 minutos NA NA 0% 


3 Interrupciones máximas 0 N/A N/A 0% 


4 MTBF = 720 horas N/A N/A 0% 


5 Ancho de banda = 100 % 100% 100% 0% 


6 Calidad y oportunidad en 
los reportes entregados 


<= 2 devoluciones 0 0 0% 


 


7 
Efectividad en resolución 
de incidentes/solicitudes 


Prioridad 1: <=4 horas 


Prioridad 2:<=18 horas 


Prioridad 3:<=64 horas 


 


NA 
 


NA 
 


0% 


 
3. BLOQUE APROBACIONES 


 


APROBACIÓN 


Nombre empresa Nombre encargado Cargo Firma 


FONDO UNICO DE 
TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES - FUTIC 


Angela Janeth Cortes 
Hernández 


Supervisora orden de compra  


TIGO UNE 
Rafael Gómez 
Valderrama 


Ejecutivo de Servicio  


 
5. CONTROL DE VERSIONES 


CONTROL DE VERSIONES 


Fecha Versión Comentarios Elaborado Por Cargo 


21/12/2022 01 Acta de conciliación 
Rafael Gomez 
Valderrama 


Ejecutivo de Servicio  


 







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Formato Acta Conciliación Facturacion Diciembre Def


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221221-174138-ec2d42-74160577


Finalizado


2022-12-21 17:41:38


2022-12-22 15:31:54


Firma: Firmante


Angela J. Cortés Hernández
53931075
acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC


Firma: Firmante


Rafael Gomez Valderrama
80153446
rafael.gomez@tigo.com.co
Ejecutivo de Servicio
Une EPM Telecomunicaciones 


Revisión: Revisión


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO
14251334
nbarrios@mintic.gov.co
CONTRATSITA
MINISTERIO TIC







TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


Formato Acta Conciliación Facturacion Diciembre Def


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221221-174138-ec2d42-74160577


Finalizado


2022-12-21 17:41:38


2022-12-22 15:31:54


Revisión


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO


nbarrios@mintic.gov.co


CONTRATSITA


MINISTERIO TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-21 17:41:39


Lec.: 2022-12-21 17:41:56


Res.: 2022-12-21 17:42:03


IP Res.: 181.49.95.120


Firma


Rafael Gomez Valderrama


rafael.gomez@tigo.com.co


Ejecutivo de Servicio


Une EPM Telecomunicaciones 


Aprobado


Env.: 2022-12-21 17:42:03


Lec.: 2022-12-21 17:42:07


Res.: 2022-12-21 21:42:41


IP Res.: 186.114.255.181


Firma


Angela J. Cortés Hernández


acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-21 21:42:41


Lec.: 2022-12-22 15:31:43


Res.: 2022-12-22 15:31:54


IP Res.: 181.49.95.120
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MA-3429-22 
 
Señores  
UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 
Medellín, Antioquia 
 
 
Fuí nombrada Revisora Fiscal de UNE EPM Telecomunicaciones S.A., identificada con NIT 
900.092.385-9 el 28 de marzo de 2022. Desde mi nombramiento he desarrollado los procedimientos 
necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal, de acuerdo con las normas de auditoría 
aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y modificatorios. Los estados financieros terminados al 31 
de diciembre de 2021, no incluidos aquí, fueron auditados por otro Revisor Fiscal. 
 
Los registros contables, no auditados, por el período de un mes comprendido entre el 01 y el 30 de 
noviembre de 2022, de las subcuentas auxiliares 242518 “Aportes a fondos pensionales”, 242519 
“Aportes a seguridad social salud”, 242520 “Aportes ICBF, SENA, Cajas compensación”, 242532 
“Aporte riesgos profesionales”, incluyen la causación de los aportes a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Las planillas integradas de liquidación evidencian el pago 
de dichos aportes por el período antes mencionado. 
 
La información financiera y contables es responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. 
 
Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterada de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada.  
 
Esta certificación se expide por solicitud de la Compañía en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, y no debe ser utilizada para ningún otro propósito. 
 
 
 
 
 
 


Paola Andrea Castañeda Osorno 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 281791-T  
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 


 
 
Medellín, Antioquia  
22 de diciembre de 2022 
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MA-3430-22 
 
Señores  
UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 
Medellín, Antioquia 
 
 
Fuí nombrada Revisora Fiscal de UNE EPM Telecomunicaciones S.A., identificada con NIT 
900.092.385-9 el 28 de marzo de 2022. Desde mi nombramiento, he desarrollado los procedimientos 
necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal, de acuerdo con las normas de auditoría 
aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y modificatorios.  Los estados financieros terminados al 31 
de diciembre de 2021, no incluidos aquí, fueron auditados por otro Revisor Fiscal. 
 
Los registros contables, no auditados, por el período de 6 meses comprendido entre el 1 de junio de 
2022 y el 30 de noviembre de 2022 de las subcuentas 242518 "Aportes a fondos pensionales", 
242519 "Aportes a seguridad social en salud", 242520 "Aportes a caja de compensación, ICBF y 
SENA" y 242532 "Aporte riesgos profesionales", incluyen la causación de los aportes a los sistemas de 
salud, riesgos laborales, pensiones, aportes a cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Las planillas integradas de liquidación evidencian 
el pago de dichos aportes por el período antes mencionado. 
 
La información financiera y contable es responsabilidad de la Gerencia de la Compañía.  
 
Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterada de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada.  
 
Esta certificación se expide por solicitud de la Compañía en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, y no debe ser utilizada para ningún otro propósito. 
 
 
 
 
 
 


Paola Andrea Castañeda Osorno 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 281791-T  
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 


 
 
Medellín, Antioquia  
22 de diciembre de 2022 







Certificado No:


LA REPUBLICA DE COLOMBIA


MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO


UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL


JUNTA CENTRAL DE CONTADORES


CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE


Que el contador público PAOLA ANDREA CASTAÑEDA OSORNO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1152464229 de MEDELLIN (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 281791-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.


NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *


Dado en BOGOTA a los 12 días del mes de Octubre de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.


DIRECTOR GENERAL


ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO


REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005


Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado



http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:76FA74EADABB94B7
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Karol Lisette Castaneda Supanteve


De: Nelson Humberto Barrios Perdomo
Enviado el: lunes, 19 de diciembre de 2022 9:12 a. m.
Para: Karol Lisette Castaneda Supanteve
Asunto: Fwd: Referente a Parafiscales UNE EPM


Hola Karol, buenos dias 
 
me ayudas a validar con la persona de presupuesto si esta comunicación de Tigo Une, es válida para radicar las cuentas 
de noviembre y diciembre, 
 
 
 
Obtener Outlook para Android 


From: Rafael Gomez Valderrama <Rafael.Gomez@tigo.com.co> 
Sent: Monday, December 19, 2022 8:11:37 AM 
To: Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> 
Cc: Angela Janeth Cortes Hernandez <acortes@mintic.gov.co> 
Subject: Referente a Parafiscales UNE EPM  
  
Cordial saludo 
  
Referente a la entrega de Parafiscales al radicar facturación 
  


(…). El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago un certificado suscrito por su representante 
legal o revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente 
al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad 
al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen. El Proveedor debe publicar copia de estos 
documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
fecha de presentación de la factura. 


  
El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra 
mientras el pago es formalizado. (…)” 


  
En este mismo sentido, en materia de contratistas independientes, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
1273 de 2018, que reglamenta el pago de seguridad social para contratistas, mes vencido.  
  
El artículo 1 del Decreto establece: 
  


“Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.1.1.1.7 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social, el cual quedará así:  


  
“Artículo 2.2.1.1.1.7 Pago de cotizaciones de los trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral. 
El pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores independientes se 
efectuará mes vencido, por periodos mensuales, a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 
(PILA) y teniendo en cuenta los ingresos percibidos en el periodo de cotización, esto es, el mes anterior.  


  
Lo dispuesto en el presente artículo no afecta las coberturas de las prestaciones de cada uno de los Subsistemas del 
Sistema de Seguridad Social Integral que, conforme a la normativa vigente, las entidades administradoras de los 
mismos deben garantizar a sus afiliados”. (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
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De este decreto se puede concluir que, a partir de su vigencia, los contratistas presentarán su cuenta de cobro 
con la planilla PILA, mes vencido, es decir que, estos deben entregar con la cuenta de cobro o factura, el 
certificado de aportes del mes en que prestaron los servicios y no del mes en que se radica el documento de 
cobro.  
  
Asimismo, cuando se trata de empleados, el inciso 3 del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, señala que, se 
deberá aportar certificación de revisor fiscal o representante legal en la que se haga constar el pago de los 
aportes, que corresponden al mes de la prestación del servicio, y no el de la radicación de la factura, teniendo 
en cuenta lo anteriormente manifestado. 
  


Art.  50. Control a la evasión de los recursos parafiscales. (…)  
Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, 
a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de 
contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 


  
      En cuanto a las fechas para el pago de los aportes, el artículo 3.2.2.1. del Decreto 780 de 2016 establece el 


calendario de pagos, indicando que se hacen en el mes siguiente así:  
  


“Artículo 3.2.2.1. Modificado por el Decreto 923 de 2017, artículo 1º. Plazos para la autoliquidación y el pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales. Todos los aportantes a los Sistemas de Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales del Sistema de Seguridad Social Integral, así como aquellos a favor del Servicio 
Nacional del Aprendizaje (Sena), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y de las Cajas de Compensación 
Familiar, efectuarán sus aportes utilizando la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), bien sea en su 
modalidad electrónica o asistida, a más tardar en las fechas que se indican a continuación: 
  


  
  


Día hábil Dos últimos dígitos 
del NIT o documento 


de identificación 
  


2° 00 al 07 
3° 08 al 14 
4° 15 al 21 
5° 22 al 28 
6° 29 al 35 
7° 36 al 42 
8° 43 al 49 
9° 50 al 56 
10° 57 al 63 
11° 64 al 69 
12° 70 al 75 
13° 76 al 81 
14° 82 al 87 
15° 88 al 93 
16° 94 al 99 


  
  
De acuerdo con esta disposición, nuestra compañía hace la autoliquidación y el pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales, a más tardar el día hábil, según los dos últimos dígitos del 
NIT. En este orden de ideas, el pago de parafiscales que se debe aportar con la factura de los servicios 
prestados del mes anterior corresponde a los parafiscales de ese mismo mes.  
  
A modo de ejemplo, los servicios prestados en el mes de mayo de 2021 se facturan en el mes de junio del 
mismo año acompañada del certificado suscrito por el representante legal o revisor fiscal, manifestando estar 
a paz y salvo con obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes (artículo 
50 Ley 789 de 2002) del mes de prestación del servicio, para este ejemplo, mayo. Igualmente, el deber de 
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publicar estos documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la fecha de presentación de la factura, corresponden a los del mes de mayo, no a los del 
mes de facturación (junio). 
  
De acuerdo con lo anterior, consideramos que los soportes de las facturas deben estar asociados al mes de 
prestación del servicio, y de ser así, podríamos gestionar las mismas en los plazos solicitados por ustedes, 
garantizando con ello el cumplimiento de la adecuada gestión del contrato y de las actividades a cargo de la 
supervisión de este. 
  
  
  
  
Saludos, 
  
  
  


 


Rafael Gómez Valderrama 
Ejecutivo de Servicio  
Direccion de Experiencia y Transformacion B2B 
Vp.  Negocios empresas y Gobierno 
Rafael.gomez@tigo.com.co  
Celular: (57) 301 754 15 20 
Bogotá - Colombia 
 


  
  
 
 
Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí  







Documentos de soporte


Tipo Solicitante: Persona Jurídica


Tipo Identificación: NIT


Identificación: 9000923859


Primer Nombre: UNE EPM Telecomunicaciones


Segundo Nombre: n.e.


Primer Apellido: n.e.


Segundo Apellido: n.e.


E-Mail: rafael.gomez@tigo.com.co


Teléfono: n.e.


Corregimiento: n.e.


Vereda: n.e.


Barrio: n.e.


Ciudad / Municipio: BOGOTÁ D.C.


Departamento: BOGOTA


N° Radicado: 221102883


Fecha y Hora: 2022-12-22 16:03:51


Medio Autorizado para Respuesta: Correo Electrónico


Detalle: Documentos correspondientes a la cuenta de Diciembre de la OC 91731-2022, Radicar a Angela


Janeth Cortes Hernández ? Supervisora 


Este radicado cuenta con aprobación para tratamiento de datos.







EL BANCO DE BOGOTA


Que la empresa UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. identificado(a) con NIT 9000923859


está vinculado(a) al BANCO DE BOGOTA a través de la CTA AHORROS No. 379032899


desde el 11 de agosto de 2008, este producto se encuentra Vigente.


Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin


responsabilidad del banco, se expide el 12 de diciembre de 2022,  a solicitud del interesado,


con destino a quien interese.


INFORMA:


Banco de Bogota


Atentamente,


Olga Yanira Otálora Guerrero


Gerencia de Soluciones para el Cliente





		Documentos de soporte
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Angela Janeth Cortes Hernandez


De: Angela Janeth Cortes Hernandez
Enviado el: sábado, 24 de diciembre de 2022 9:22 a. m.
Para: Nelson Humberto Barrios Perdomo
CC: Karol Lisette Castaneda Supanteve
Asunto: Re: RV: Documentos OC 91731-2022, Pago 6 Diciembre de 2022


Estimado Nelson, 
 
De manera atenta me permito aprobar la cuenta en mención, para que continuemos con las gestiones pertinentes  
 
Quedo atenta. 
 
Cordial Saludo, 
 


Angela Janeth Cortés Hernández 


Coordinadora GIT. Equipo de Emergencias Cibernéticas de Colombia 


Viceministerio de Transformación Digital – ColCERT. 
Tel. + (601) 344 34 60 – Ext 3370 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 


www.mintic.gov.co 


From: Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> 
Sent: Friday, December 23, 2022 11:23:33 PM 
To: Angela Janeth Cortes Hernandez <acortes@mintic.gov.co> 
Cc: Karol Lisette Castaneda Supanteve <kcastaneda@mintic.gov.co> 
Subject: RE: RV: Documentos OC 91731-2022, Pago 6 Diciembre de 2022  
  
Estimada Angela 
 
 
Con el propósito de dar continuidad al proceso de pago, en el hilo del correo se encuentran los vistos buenos 
de jurídica y financiera del FUPP y documentos de la cuenta de diciembre de la Orden de Compra 91731-2022, 
para su aprobación ya tramité de pago. 
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Cordial Saludo, 
 


Nelson Barrios Perdomo 


Viceministerio de Transformación Digital 
Equipo de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia COLCERT 


Tel. + (601) 344 34 60 – Ext 5029 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 


www.mintic.gov.co 


 


De: Carlos Alberto Agudelo Gonzalez <cagudelo@mintic.gov.co> 
Enviado: viernes, 23 de diciembre de 2022 11:16 p. m. 
Para: Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> 
Cc: Yesenia Del Carmen Ferreira Mansilla <yferreira@mintic.gov.co>; Angela Janeth Cortes Hernandez 
<acortes@mintic.gov.co>; Karol Vanessa Venegas Benavides <kvenegas@ifxcorp.com>; Javier Cristobal Baez Mancera 
<jbaez@mintic.gov.co> 
Asunto: Re: RV: Documentos OC 91731-2022, Pago 6 Diciembre de 2022  
  
Cordial saludo   
 
Se realizó la verificación de la oc 91731 de 2022: recibo a satisfacción y FUPP diciembre 2022. Se revisaron los 
aspectos financieros.  Sin observaciones de cambio. - se evidencia certificado bancario de la cta del tercero, 
pero se recomienda manejar certificados recientes. 
 
Visto bueno sobre los valores de servicios efectivamente prestados y reportados por el equipo técnico, acorde 
a la facturación presentada.  
 
Desde la revisión financiera, y sin encontrar más observaciones en los documentos. sugerimos continuar con 
la gestión del trámite reiterando la importancia de contar con la aprobación de cumplimiento de los requisitos 
y obligaciones jurídicas correspondientes. 
 
 
Cordialmente 
 
Carlos Alberto Agudelo 
Contratista Planeacion y financier DGD 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
 
El 23 dic. 2022 10:28 p. m., Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> escribió: 
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Cordial Saludo 
 
Estimados buenas noches 
 
Con el propósito de realizar la revisión y aprobación del FUPP y los documentos soporte de la cuenta 
correspondiente al mes de diciembre de la OC 91731-2022, en el siguiente Link se encuentran los 
documentos soporte de la misma 
 
 
  
 Pago 5 - Diciembre 2022 
  
1.Fupp Virtual.  
2.Factura 
3.Recibido a satisfacción por parte de la Supervisión 
4.Informe de ejecución 055 
5.Informe de disponibilidad 
6.Acta conciliación ANS 
6.Parafiscal Semestral 
8.Parafiscal mensual 
9.Certificación bancaria 
10.Certificado junta de contadores 
11.TP Revisor fiscal 
12.CC revisor fiscal   
13.Radicado 221102883- Soportes de pago 
  
 
 


Cordial Saludo, 
 


Nelson Barrios Perdomo 


Viceministerio de Transformación Digital 
Equipo de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia COLCERT 


Tel. + (601) 344 34 60 – Ext 5029 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 


www.mintic.gov.co 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 


 


,  
  
FORMATO ÚNICO PARA PAGO PROVEEDORES O TERCEROS (PERSONA JURIDICA)   


FUPP VIRTUAL   
  


1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO O RESOLUCION No.  91731-2022 
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Nombre del proveedor o tercero  NIT  
Fecha de suscripción contrato convenio 


resolución  


UNE EPM Telecomunicaciones S.A  900.092.385-9 13/06/2022 


Registro Presupuestal N°: 162822 


   
OBJETO DEL CONTRATO CONVENIO O RESOLUCION:   


Contratar el servicio de conectividad para soportar la gestión de los incidentes de seguridad digital del Estado.     


2. INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA  
(la Calidad Tributaria debe venir en las facturas presentadas)  


                                     PARA CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES   
   Nombre del miembro de  
    consorcio o unión 
temporal                                   Nit/CC                          Participación %                                                                                                                   


NA  NA   


      


      


      
 


3. DATOS PARA EL PAGO O DESEMBOLSO  


NIT  TITULAR  TIPO CTA  NÚMERO CUENTA  BANCO  


900.092.385-9 
UNE EPM 


Telecomunicaciones S.A 
Ahorros 379038235 Bogotá  


rafael.gomez@tigo.com.co 
Debe colocar el correo electrónico del proveedor o tercero para la notificación del pago o desembolso  


4. INFORMACIÓN DE LA FACTURA O CUENTA DE COBRO  
   


Factura/ 
Cuenta Cobro  


Fecha de 
expedición  


Valor  IVA  Total  


BSPU3008110 12 12 2022 $515.000,00 $97.850,00 $612.850,00 


 dd mm aa    


  
factura recibida  
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5. VERIFICACIÓN E INFORMACIÓN DE CUMPLIMIENTO PARA EL 
TRÁMITE DE PAGO  


   
AUTORIZACIONES PARA PAGO  


1. Se autoriza el pago  6 según cláusula  10 AMP y numeral 2.2.7 
Estudios previos    


del contrato  OC 91731-2022 Otro SI y/o Adición   


2. He recibido y aprobado los entregables establecidos para este pago según cláusula             10  


3. He recibido y aprobado los informes de ejecución de actividades y/o utilizaciones                 SI 


  ENTREGABLES ADICIONALES RECIBIDOS (relaciónelos aquí)  
* Factura 
* Informe de disponibilidad 
* Informe 055  
* Certificación bancaria 
* Certificado contador  
* TP revisor fiscal 
* CC revisor fiscal   
*Radicado 221102883- Soportes de pago 
*Acta conciliación ANS 
_____________________________________________________________________________  


 INTERVENTORIA relacione aquí nombre del interventor y oficios de aprobación 
utilizados para este proceso de autorización  


 


 


NOMBRE DE LA FIRMA INTERVENTORA  NA   


RADICADO PRESENTADO POR INTENVENTOR PARA ESTE 


TRAMITE DE PAGO  NA   
 


 


6. Documentos revisados y adjuntos al proceso de pago  si  No   


Acta de inicio     X  


Entrada al almacén     X   


Certificado de seguridad social y parafiscales ORIGINAL de contratista y de todos sus miembros UT o 
CONS  X      


Recibo a satisfacción del Bien o el Servicio  X       


La Seguridad social debe ser certificada al mes inmediatamente anterior a la presentación de este cumplido. Antes del 15 de 
cada mes se reciben certificaciones con corte al mes tras anterior a partir del día 16 solo se reciben al corte del mes 


anterior.  


 


 


7. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO Y RECIBO A SATISFACCION SUPERVISOR  
Certifico que el proveedor o tercero ha cumplido con las obligaciones establecidas en el contrato o convenio o 
resolución indicado en el presente documento y que está conforme con los requisitos de pago relacionados en 
este formato y exigidos en la forma de pago.  Así mismo, el Contratista ha entregado todos los documentos 
requeridos para el presente proceso de pago,  que ellos cumplen con los requisitos y  formatos  establecidos por 
el Ministerio y Fondo Único TIC los cuales cuentan con mi aprobación; que he verificado el cumplimiento de todas 
las obligaciones contractuales y que por encontrarse de conformidad  con los requisitos de 
ejecución  establecidos,  autorizo el trámite del pago aquí registrado y que corresponde a la forma de pago y/o 
otro si/adición indicado.  
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Para constancia, se firma mediante el envío de correo electrónico al contratista y a la persona designada por la 
supervisión para que de trámite de radicado en línea a través del sistema INTEGRATIC.  


   
Anexos que deben ser subidos en PDF O JPG junto con el correo que lleve toda la traza de la información 
y cumplido de aprobación emitido por el supervisor en formato pdf .  


Nota: el correo de autorización final que emita el supervisor el cual debe llevar toda la 
traza del proceso debe ser guardado en PDF para la radicación en línea y también debes 


subir los soportes así.  
   


   
   


Nombre del Supervisor:         ANGELA JANETH CORTES HERNANDEZ  
Cargo del Supervisor:           Coordinadora GIT. ColCERT   
Correo electrónico institucional 
 desde donde emitirá aprobación   acortes@mintic.gov.co  
   
Persona que elabora FUPP:  
Nombre                                     Nelson Barrios   
Correo electrónico                      nbarrios@mintic.gov.co   
Teléfono contacto                       2270   
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Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí  


 







 







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 
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Pública 


RECIBO A SATISFACCIÓN. 
  


Orden de Compra:  91731 DE 2022  
Contratista:  UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.  NIT. 900.092.385-9  


Contratante:  
FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES  


Valor total del Contrato:  $ 4.289.950 
Valor inicial  $ 4.289.950  
Adición y Prórroga  $ 0  


Objeto:  
Contratar el servicio de conectividad para soportar la gestión de los incidentes 
de seguridad digital del Estado. 


Plazo del Contrato:  
Emisión: 13 de junio de 2022  
Inicio: 1 de julio de 2022  
Vencimiento: 31 de diciembre de 2022  


Pago por valor de:  $ 612.850,00 
  


La suscrita, ANGELA JANETH CORTÉS HERNÁNDEZ, en mi condición de Profesional Especializado código 1020 Grado 


21 del GIT de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia y supervisora de la OC 91731-2022, por medio del 
presente y con fundamento en los soportes técnicos de ejecución aportados por el contratista, que dan cuenta del servicio 
prestado durante el mes de diciembre de 2022, por medio del presente autorizo el pago correspondiente a la suma de 
SEISCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 612.850,00), dado que el contratista UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. cumplió a satisfacción con lo pactado, de acuerdo con lo establecido en la Orden de Compra, 


el documento de estudios previos y en el Acuerdo Marco de Precios para la adquisición del Servicio de Conectividad III 
No. CCENEG-024-1-2020, tomando en cuenta las siguientes:  
  
 


CONSIDERACIONES  
  
1. El trece (13) de junio de 2022, el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 


COMUNICACIONES emitió a favor de la Empresa UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. la Orden de Compra No. 
91731 del 2022, a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano- TVEC       


  
2. El Contratista UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. presentó la Factura Electrónica No. BSPU3008110 del 12 de 


diciembre de 2022 junto con los soportes respectivos mediante radicado No. 221102883 del 22/12/2022, que dan cuenta 
de la prestación efectiva del servicio de internet dedicado en plan oro correspondiente al mes de diciembre de 2022 y 
el cumplimiento de sus obligaciones de pago al sistema de seguridad social y parafiscales, bajo el siguiente detalle:   


  


Concepto  Valor  


Valor a facturar servicio diciembre de 2022 $ 515.000,00 


Descuento por aplicación de sanción por incumplimiento de los Acuerdos de Nivel de 
Servicio - ANS  


$0,00  


Subtotal  $ 515.000,00 


IVA  $ 97.850,00 


Total  $ 612.850,00 


 
 


  







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 
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3 De acuerdo con lo establecido en reunión de conciliación de ANS del 09 de diciembre de 2022, formalizada mediante 
acta suscrita por la Supervisión de la OC y el contratista UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A, durante el mes de 
diciembre de 2022 se prestó efectivamente el servicio de internet dedicado cumpliendo con los ANS establecidos en el 


anexo de condiciones transversales-segmento 1 del Acuerdo Marco de Precios de Conectividad III No. CCENEG-
024-1-2020. 


 


4 El Contratista aportó los siguientes entregables y documentación que da cuenta del cumplimiento de las condiciones y 


requisitos establecidos en los documentos técnicos del Acuerdo Marco de Precios de Conectividad III No. CCENEG-
024-1-2020 y el documento de estudios previos que forman parte integral de la OC 91731-2022:  
 


- Informe disponibilidad servicios de internet, diciembre 2022.  
  


5 De conformidad con lo establecido en su cláusula 10, “Facturación y Pago” del Acuerdo Marco de Precios de 
Conectividad III No. CCENEG-024-1-2020 y en numeral 2.2.7 del estudio previo, el contratista UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A, CUMPLIÓ a cabalidad y satisfactoriamente con sus obligaciones derivadas de la OC 
91731-2022, por lo que se autoriza:  


 


• El registro de la factura No. BSPU3008110 del 12 de diciembre de 2022, por valor de SEISCIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 612.850,00), correspondiente al sexto pago de la orden de 
compra No. 91731 del 2022, por el servicio de internet dedicado plan oro prestado efectivamente durante el mes 
de diciembre de 2022.  


• El pago por valor de SEISCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 612.850,00), con 
cargo al registro presupuestal No 162822 de 2022, el servicio de internet dedicado plan oro prestado efectivamente 
durante el mes de diciembre de 2022.  
  


  
En constancia se firma en Bogotá D. C., a los 23 días del mes de diciembre de 2022   
  
  


 


 
  


(Firmado electrónicamente)  
ANGELA JANETH CORTÉS HERNÁNDEZ  
Profesional Especializado código 1020 Grado 21 del GIT de 
Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia. – 
Supervisora OC 91731-2022.  
.  


  


  
Elaboró: Nelson Barrios 


Revisión Jurídica: Yesenia del Carmen Ferreira - DGD  


Revisión Financiera: Javier Báez  
                    


  







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Recibido a satisfación OC 91731-2022 Diciembre


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221223-224902-dd1215-45793031


Finalizado


2022-12-23 22:49:02


2022-12-24 09:10:40


Revisión: Revisión


JAVIER CRISTOBAL BAEZ MANCERA
9395404
jbaez@mintic.gov.co
Contratista
Dirección de Gobierno Digital


Revisión: Revisión


CARLOS ALBERTO AGUDELO GONZALEZ
1030546404
cagudelo@mintic.gov.co
CONTRATISTA
Direccion de Gobierno Digital


Revisión: Revisión


Yecenia Ferreira Mansilla 
26.853.029
yferreira@mintic.gov.co
Profesional Especializado
Ministerio Tic.


Elaboración: Elaboración


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO
14251334
nbarrios@mintic.gov.co
CONTRATSITA
MINISTERIO TIC







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Recibido a satisfación OC 91731-2022 Diciembre


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221223-224902-dd1215-45793031


Finalizado


2022-12-23 22:49:02


2022-12-24 09:10:40


Firma: Firmante


Angela J. Cortés Hernández
53931075
acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC







TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


Recibido a satisfación OC 91731-2022 Diciembre


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221223-224902-dd1215-45793031


Finalizado


2022-12-23 22:49:02


2022-12-24 09:10:40


Elaboración


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO


nbarrios@mintic.gov.co


CONTRATSITA


MINISTERIO TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-23 22:49:03


Lec.: 2022-12-23 22:49:22


Res.: 2022-12-23 22:49:29


IP Res.: 152.203.181.238


Revisión


Yecenia Ferreira Mansilla 


yferreira@mintic.gov.co


Profesional Especializado


Ministerio Tic.


Aprobado


Env.: 2022-12-23 22:49:29


Lec.: 2022-12-23 22:50:06


Res.: 2022-12-23 22:51:05


IP Res.: 190.143.62.247


Revisión


CARLOS ALBERTO AGUDELO GONZALEZ


cagudelo@mintic.gov.co


CONTRATISTA


Direccion de Gobierno Digital


Aprobado


Env.: 2022-12-23 22:51:05


Lec.: 2022-12-23 23:11:59


Res.: 2022-12-23 23:19:35


IP Res.: 191.156.180.218


Revisión


JAVIER CRISTOBAL BAEZ MANCERA


jbaez@mintic.gov.co


Contratista


Dirección de Gobierno Digital


Aprobado


Env.: 2022-12-23 23:19:35


Lec.: 2022-12-23 23:19:49


Res.: 2022-12-23 23:20:18


IP Res.: 191.95.48.194


Firma


Angela J. Cortés Hernández


acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-23 23:20:18


Lec.: 2022-12-24 09:10:33


Res.: 2022-12-24 09:10:40


IP Res.: 190.26.231.167















Plazo (días)


 


SI NO X


-$                                                           


Acta de terminación Fecha del acta de terminación anticipada


INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


DATOS DEL CONTRATO


No. Contrato-Año


No. Identificación del 


supervisor


53931075


 $                                                                       4.289.950,00 


Nombre del Contratista


Objeto contractual Contratar el servicio de conectividad para soportar la gestión de los incidentes de seguridad digital del Estado.
Valor inicial 


del contrato


No. Identificación del contratista


RP No. 162822


Dependencia


Justificación de la modificación contractualFecha de la modificación contractual
Tiempo en días (en caso de suspensión, otrosí 


o prórroga)


-$                                                           


Cuando se realice una cesión, se debe indicar en los espacios destinados a tal fin, la información relacionada con la póliza y el registro presupuestal, la información de este formato debe incluir la totalidad de la 


información del contrato.


Monto aún sin ejecutar, al 


momento de la cesión:
NOMBRE DEL CESIONARIO No. Identificación


Dirección de Gobierno Digital


Fecha de suscripción Fecha de inicio Fecha de terminación Período de reporte Nombre del supervisor


Profesional Especializado código 1020 Grado 21 del GIT de 


Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia


91731-2022 900.092.385 UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A


13/06/2022 186             28/06/2022 31/12/2022 diciembre-2022


ANGELA JANETH CORTES HERNADEZ


Cargo del supervisor


MODIFICACIONES AL CONTRATO


Valor de la modificaciónModificación Contractual Modificación RP No.


NOMBRE DEL CEDENTE No. Identificación


-$                                                           


-$                                                           


TOTAL MODIFICACIONES


Terminación anticipada


Fecha terminación


-$                                                           
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


91731-2022


SALDO POR GIRAR


La Orden de Compra se suscribió el 13/06/2022, el acta de inicio se firmó el 28/06/2022 en la que 


se indicó que la prestación efectiva del servicio de conectividad iniciaría el 1 de julio de 2022, se 


facturo el mes de julio 2022, por tal razón el pago del mes de junio se no género.


dd/mm/aaaa 0,00% $ 0,00 La cuenta se encuentra en proceso de tramite de revisión


 


Pagos programados


20/09/2022 $ 612.850,00 16/11/2022 363794722 14,29% $ 612.850,00


dd/mm/aaaa 0,00% $ 0,00
La cuenta fue enviada a presupuesto mediante el radicado No 222132604 del 23/12/2022, Dando 


alcance al radicado inicial


23/12/2022


$ 612.850,00 dd/mm/aaaa 0,00%


$ 612.850,00 dd/mm/aaaa 0,00% $ 0,00 La cuenta fue enviada a presupuesto mediante el radicado No.222131671


$ 612.850,00


71,4% $ 3.064.250,00


Teniendo en cuenta la no conformidad en el ANS de Disponibilidad previsto en el anexo de 


condiciones transversales- segmento 1 del acuerdo marco de precios de Conectividad III, debido a 


la indisponibilidad del servicio por aproximadamente 1620 minutos durante el mes de septiembre, 


Se inició proceso de conciliación para la aplicación de la penalidad correspondiente a la 


compensación para la extensión del 100% del canal de conectividad por 30 días durante el mes de 


enero de 2023. Una vez se tenga concepto jurídico por parte de área de gestión contractual se 


procederá a dar trámite al respectivo pago


Valor Total de Contrato 4.289.950,00$                                                                                                                                                


Valor Orden de Pago ($)


22/07/2022 $ 612.850,00 dd/mm/aaaa 0,00%


Desembolsos realizados y ejecución financiera acumulada


$ 0,00


Fecha Valor Fecha Orden de Pago No. Orden de Pago % Observaciones aclaratorias


14,29% $ 612.850,00


$ 0,00


$ 612.850,00 03/10/2022 313911422


22/11/2022


23/12/2022 $ 612.850,00


TOTALES $ 4.289.950,00 28,57% $ 1.225.700,00Ejecución financiera acumulada:


Contrato


INFORMACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE


  


21/10/2022


23/08/2022
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Ponderación en el 


contrato


(%) pendiente de 


ejecución


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


100% 0,00%


31/07/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, Julio 2022, Informe de disponibilidad, Julio 2022, Acta Entrega Internet Dedicado 


CCE_FONTIC UNE EPM, Factura BSPU3006737 y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad 


social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


Informe de entrega de servicios y soportes respectivos 1/08/2022


Garantía Única de Cumplimiento 21/06/2022 31/07/2022
UNE EMP constituyó la Póliza No. 3363441–3 emitida por Suramericana S.A, la cual fue aprobada mediante Acta de Aprobación de Garantía 


del 22 de junio de 2022 emitida por la Subdirectora de Gestión Contractual


 


1,34%


UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, durante el periodo objeto del presente informe cumplió con las obligaciones generales, lo 


estabelcido en el acuerdo de confidencialidad, con los requisitos y condiciones establecidas en el AMP de conectividad III aplicables a la 


OC 91731, y lo señalado en el documento de estudios previos y en el anexo de especificaciones técnicas y los requerimientos técnicos 


mininimos adicionales que forman parte integral de la OC.


En cumplimiento de lo acordado en el acta de inicio del 28 de junio de 2022, UNE EMP  Telecomunicaciones S.A, realizó todas las 


actividades requeridas para la instalación y aprovisionamiento del servicio de conectividad, en los términos indicados en los documentos 


técncios del AMP, el estudio previo que soportó la contratación y el Anexo de Especificaciones y Requerimientos Técnicos Mínimos.Asi 


mismo mediante las actas No 1 y 2, se aceptaron las pruebas conjuntas y  el servicio instalado.


EJECUCIÓN CONTRACTUAL: INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES


Cumplir todos aquellos requisitos exigidos en los documentos del AMP de Conectividad III


y en el Anexo 1 Especificaciones y requerimientos Técnicos Adicionales, que forma parte


integral de la orden de compra, y todos aquellos requeridos para el cabal cumplimiento


del objeto contractual.


1,34%


Productos o servicios a entregar Fecha de entrega programada Anexo al informe del mes de Observaciones


Obligaciones específicas del contrato
% avance 


acumulado


8,33%


8,33%


8,33%


8,33%


ENTREGABLES DEL CONTRATO (ACUMULADOS)


% avance del 


mes


1,34%


1,34%


OBLIGACIÓN 1:


OBLIGACIÓN 2:


OBLIGACIÓN 10:


OBLIGACIÓN 11:


OBLIGACIÓN 12:


 


Responder ante el Ministerio TIC y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo


inadecuado de la información entregada para la prestación del servicio contratado.


Presentar los informes que se señalan en el documento de estudios previos, el Anexo 1


Especificaciones y requerimientos Técnicos Adicionales, y demás documentos que


forman parte integral de la orden de compra, de acuerdo con los tiempos y condiciones


establecidas en los mismos.


Durante el mes de diciembre, la enpresa UNE EPM Telecomunicaciones S.A,  prestó el servicio de internet dedicado 256 Mbps plan 


Oro de manera satisfactoria cumpliendo con los ANS establecidos en el anexo de condiciones transversales segmento 1 del AMP de 


Conectividad III.


Durante el período objeto del presente informe no se tuvo conocimiento de divulgación indebida o manejo inadecuado de la información 


suministrada al contratista para la instalación, aprovisionamiento y prestacion efectiva del servicio. 


UNE.EPM  Telecomunicaciones S.A, cumplió con la entrega del informe técnico de los servicios de conectividad según lo establecido en 


el protocolo de entrega del anexo de condiciones de transversales- segmento 1 del AMP de Conectividad III, así como con el  Informe 


de gestión mensual y certificacion de disponibilidad del servicio correspondiente al mes de diciembre 2022.


OBLIGACIÓN 3:


8,33%


Protocolo de entrega 30/06/2022 31/07/2022
Por ser la etapa de intalación del servicio contratado,se recibió el informe de acuerdo con el protocolo de entrega del servicio que se encuentra 


en el documento de condiciones transverslaes del AMP de Conectividad III


4,17%


14,92%Ponderación de servicios 100,00%% de avance general del contrato


Cumplir con el protocolo de entrega y finalización de acuerdo a las condiciones


transversales de conectividad nacional del acuerdo marco CCENEG-248-AMP2020.


Destinar los recursos exclusivamente a la finalidad establecida en la orden de compra.
Durante el período objeto del presente informe, los recursos fueron destinados al pago del servicio efectivamente prestado durante el 


presemte periodo.
1,34% 8,33%


OBLIGACIÓN 4:


Realizar la instalación y puesta en funcionamiento del servicio contratado, en los términos


y condiciones establecidas en los documentos del AMP, el estudio previo, el formato de


solicitud de cotización, el el Anexo 1 Especificaciones y requerimientos Técnicos


Adicionales, la oferta presentada y demás documentos que forman parte integral de la


orden de compra.


UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, cumplió con lo establecido en el protocolos de entrega del servicio, acorde con el anexo de 


condiciones transversales del AMP Conectividad III, asi mismos se incia las actividades establecidas el protocolo de finalización.


OBLIGACIÓN 9:
Asistir a las reuniones y mesas de trabajo que convoque la supervisión de la orden de


compra y que guarden relación con el servicio contratado. 


Durante el período objeto del presente informe, UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, asistió a las reuniones programadas a través de la 


plataforma MICROSOFT TEAMS relacionadas con la prestación efectiva del servicio y el proceso de radicación y trámite de cuentas.
1,34% 8,33%


OBLIGACIÓN 7:
Atender los requerimientos y colaborar con el desarrollo de las actividades de verificación


y seguimiento que realice la supervisión de la orden de compra.


Durante el periódo objeto del presente informe UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, atendió oportunamiente los requerimientos, 


consultas y solicitdudes realizadas por la Supervisión referente a la prestacion del servicio.
1,34% 8,33%


OBLIGACIÓN 8:


Destinar un profesional que funja como intermediario entre el contratista y la Entidad,


encargado de atender y gestionar los requerimientos y solicitudes que realice la Entidad a


través de la Supervisión de la Orden de Compra. 


Para el desarrollo y ejecución de la OC 91731 de 2022 y la atención de los requerimientos de la Entidad, UNE EPM  


Telecomunicaciones S.A,  designó a David Herrera como ejecutivo de cuenta, a quién se puede contactar a través del número de 


celular 301 20035233 y Rafael Gomez Valderrama, ejecutivo de cuidado del cliente a quien se puede contactar al número 3017541520


0,00% 8,33%


OBLIGACIÓN 5:


Contar con todos los permisos, autorizaciones, licencias, equipos y herramientas


necesarias para proveer el servicio de conectividad, en las condiciones contratadas,


durante la vigencia de la Orden de Compra. 


Durante el período objeto del presente informe, se verifico que UNE EMP Telecomunicaciones S.A cuenta con todos los permisos, 


licencias, autorizaciones y herramientas para prestar el servicio.
0,00% 8,33%


OBLIGACIÓN 6:


0,00% 8,33%


Actividades realizadas


Prestar el servicio de conectividad contratado, en las condiciones previstas en los


documentos del AMP de Conectividad III, el estudio previo, el formato de solicitud de


cotización, el Anexo 1 Especificaciones y requerimientos Técnicos Adicionales, la oferta


presentada y demás documentos que forman parte integral de la orden de compra.


Cumplir con los Acuerdos de Nivel de Servicio establecidos para la prestación del servicio


contratado, en las condiciones establecidas en los documentos del AMP de Conectividad


III. 


Durante el mes de Diciembre, la empresa UNE EPM Telecomunicaciones S.A dio cumplimiento a los Acuerdos de Nivel de Servicio- 


ANS estabelcidos en el anexo de condiciones transversales- Segmento 1 del AMP de Conectividad III, para el servicio de internet 


dedicado 256 Mbps plan Oro. 


1,34% 8,33%
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Informe de gestion menual y soportes respectivos 1/11/2022 31/10/2022


Informe de gestion menual y soportes respectivos 31/12/2022 31/12/2022
Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, diciembre 2022, Informe de disponibilidad, FacturaBSPU3008110 y Certificación 


de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. Disponibles en: 


Informe de gestion menual y soportes respectivos 1/10/2022 30/09/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, septiembre 2022, Informe de disponibilidad, septiembre 2022, Factura BSPUxxxx 


y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. 


Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


30/11/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, noviembre 2022, Informe de disponibilidad, noviembre 2022, Factura 


BSPU3008109 y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el 


revisor fiscal. Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, octubre 2022, Informe de disponibilidad, octubre 2022, Factura BSPU3007764 y 


Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. 


Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


Informe de gestion menual y soportes respectivos


Informe de gestion menual y soportes respectivos 1/12/2022


1/09/2022 31/08/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, Agosto 2022, Informe de disponibilidad, Agosto 2022, Factura 


BSPUBSPU3007086 - 20220926 y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales 


suscrito por el revisor fiscal. Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Tipo de 


dificultad


SI NO X


FIRMA


fecha 


Causas


Copia:  Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo (Cargue en herramienta establecida por la Oficina para este fin)


OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL SUPERVISOR


Teniendo en cuenta el incidente de indisponibilidad reportado en el mes de septiembre, se establece como penalidad por la no conformidad en el ANS Disponibilidad, la compensación por ampliación del 100% del canal contratado durante el término de 30 días de conformidad con lo previsto en el anexo de condiciones 


transversales- Segmento 1 del AMP de Conectividad III. Una vez se tenga concepto jurídico por parte de área de gestión contractual se procederá a dar trámite al respectivo pago y se dara inicio al proceso de prorroga de la orden de compra 91731-2022, hasta el mes de enero, para recibir la compensación.


Teniendo en cuenta que la orden de compra 91731-2022, la cual fue emitida el 13 de junio del 2022, con una vigencia hasta el 31/12/2022, por valor de $ 4.289.950.00, correspondiente a siete (7) meses de servicio. Así las cosas, el día 28 del mes de junio de 2022, se suscribió la respectiva acta de inicio y con fecha 1 de julio de 


recibe a satisfacción el servicio de internet dedicado contratado a la empresa UNE EPM TLECOMUNICACIONES S.A,.Con base en lo anterior, el servicio se comenzó a recibir desde el 1 de julio del 2022, con un tiempo de ejecución de seis (6) meses hasta el mes de diciembre, por lo anterior en el mes de junio la empresa UNE 


EPM TLECOMUNICACIONES S.A, no presto el servicio contratado.


SUSCRIPCIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES


fecha 23/12/2022


Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios.


Alternativa de Solución Fecha solución


¿Se materializó alguno de los riesgos previsibles contractuales?


23/12/2022


Fecha de recepción en Subdirección 


Financiera:


Resultados


Original: expediente del Contrato


Supervisor: Certifico que las actividades relacionadas corresponden a las pactadas en el contrato y que el contratista dio cumplimiento durante el período


ejecutado al pago de la totalidad de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, pensión y riesgos laborales, de conformidad con las normas


legales vigentes. Me comprometo a incorporar este informe al Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP) y a reportar el avance a Fondo Único de


Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.


Gestión


Contratista:


BSPU3008110
FIRMA O NÚMERO 


DE FACTURA


DIFICULTADES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS, CONTABLES Y JURÍDICAS PRESENTADAS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL
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FACTURACIÓN Diciembre             
2022 


 


ACTA DE CONCILIACIÓN 
 FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC 


 







 
 


 


  


1. INFORMACIÓN PROYECTO 


 


INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO 


Nombre del proyecto Canal de conectividad CSIRT Gobierno 


Cliente 
FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 


LAS COMUNICACIONES - FUTIC 


Nro. Contrato OC-91731 


 
Por medio del presente documento se formaliza la conciliación de facturación correspondiente al mes de 
diciembre de 2022. 


 
 
2. FACTURACIÓN MES desde el 1 al 31 de diciembre de 2022 


 


 


3. Observaciones:  
 


Teniendo en cuenta la presente conciliación de ANS, el servicio de conectividad, correspondiente al canal 
dedicado de internet de 256 Mbps, ha cumplido con los ANS establecidos en la ficha técnica del acuerdo 
marco de conectividad III, a fecha 21/12/2022. 
 
INDICADOR DE DISPONIBILIDAD 
 
Periodo de Reporte: 1 –31 de Diciembre de 2022 
Cantidad de Tickets Generados durante el periodo:0 
Cantidad de Solicitudes Generadas durante el periodo:0 
Cantidad de Tickets Generados durante el periodo que impactan el indicador: 0 
 


Cantidad de Tickets Cerrados:0 
Atribuibles a TIGO: 0 


No Atribuibles TIGO: 0 
Cantidad de Tickets Abiertos: 0 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 







 
 


 


1. Calculo del indicador (DSI) Segmentación Oro: 


 


Para este periodo se no se registraron tickets por reporte de falla para las sedes; 0 de estos atribuibles a TIGO, 
0 que impacta la disponibilidad de sede. Según lo acordado contractualmente el servicio debe cumplir con una 
disponibilidad mínima del 99.9% en cada uno de los enlaces contratados. 
 


 
Ver anexo: “ANEXOS INFORME FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 


LAS COMUNICACIONES FUTIC 2022-12”. 


 
2. TRAFICO 
 
A continuación, se relacionan las gráficas de tráfico sobre los canales contratados por el FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES FUTIC con UNE EPM 
Telecomunicaciones. Se presentan graficas de bits de entrada y salida, latencia, disponibilidad de los equipos, 
tipo de tráfico por protocolo en entrada y salida de la interfaz. 
 


Bits de entrada y salida por segundo 
 


 
 


 


 


 







 
 


 


1. Revisión del Cumplimiento de los ANS. 
 


Se realiza revisión de los ANS de Conectividad III 


1. Disponibilidad Meta: >=99.98% 
Forma de cálculo: 
 


Número total de minutos en que el servicio no está disponible 
(1----------------------------------------------------------------------------------------------------- ) x 100% 


Número de días en el mes contratados x 24 horas x 60 minutos 
 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron eventos de disponibilidad. 


 
2.  RTO 


 
Meta: <= 8 minutos. 
 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron eventos RTO. 
 


3. Interrupciones máximas  
 
Meta: 0 Interrupciones. 
 


- Durante el periodo de diciembre no se generaron interrupciones. 
 
4. MTBF 


 
Meta: =720 horas. 


 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron tiempos medios entre fallas. 


 
5.         Ancho de banda 
 
              No se realizaron pruebas en el mes de diciembre. 


 
6.  Efectividad en resolución de incidentes/solicitudes  


 
Prioridad 1: Efectividad de resolución <=4 horas  
Prioridad 2: Efectividad de resolución <= 18 horas  
Prioridad 3: Efectividad de resolución <= 64 horas 


 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron solicitudes. 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron incidentes 
 
 
 


 
 
 


 







 
 


 


 


Conciliación de ANS. 
 
El servicio de conectividad, correspondiente al canal dedicado de internet de 256 Mbps, ha cumplido con los 
ANS establecidos en la ficha técnica del acuerdo marco de conectividad III, a fecha 21/12/2022, para lo cual el 
servicio estuvo disponible en un 100% durante este periodo. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta los ANS establecidos en la ficha técnica técnica del acuerdo marco de 
conectividad III, TIGO UNE, garantizará el cumplimiento de estos en un 100% hasta el 31/12/2022. 
 
A continuación, se presenta la tabla de ANS a fecha 21/12/2022: 


 
 


# 


 


ANS 


 


META 
ANS 


REPORTADOS 


POR UNE 


ANS VALIDADO 
ENTRE LAS 


PARTES 


 


PENALIZACIÓN 


1 Disponibilidad  


 


>= 99.98% 100% 100% 0% 


2 RTO 


 


<= 8 minutos NA NA 0% 


3 Interrupciones máximas 0 N/A N/A 0% 


4 MTBF = 720 horas N/A N/A 0% 


5 Ancho de banda = 100 % 100% 100% 0% 


6 Calidad y oportunidad en 
los reportes entregados 


<= 2 devoluciones 0 0 0% 


 


7 
Efectividad en resolución 
de incidentes/solicitudes 


Prioridad 1: <=4 horas 


Prioridad 2:<=18 horas 


Prioridad 3:<=64 horas 


 


NA 
 


NA 
 


0% 


 
3. BLOQUE APROBACIONES 


 


APROBACIÓN 


Nombre empresa Nombre encargado Cargo Firma 


FONDO UNICO DE 
TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES - FUTIC 


Angela Janeth Cortes 
Hernández 


Supervisora orden de compra  


TIGO UNE 
Rafael Gómez 
Valderrama 


Ejecutivo de Servicio  


 
5. CONTROL DE VERSIONES 


CONTROL DE VERSIONES 


Fecha Versión Comentarios Elaborado Por Cargo 


21/12/2022 01 Acta de conciliación 
Rafael Gomez 
Valderrama 


Ejecutivo de Servicio  


 







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Formato Acta Conciliación Facturacion Diciembre Def


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221221-174138-ec2d42-74160577


Finalizado


2022-12-21 17:41:38


2022-12-22 15:31:54


Firma: Firmante


Angela J. Cortés Hernández
53931075
acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC


Firma: Firmante


Rafael Gomez Valderrama
80153446
rafael.gomez@tigo.com.co
Ejecutivo de Servicio
Une EPM Telecomunicaciones 


Revisión: Revisión


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO
14251334
nbarrios@mintic.gov.co
CONTRATSITA
MINISTERIO TIC







TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


Formato Acta Conciliación Facturacion Diciembre Def


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221221-174138-ec2d42-74160577


Finalizado


2022-12-21 17:41:38


2022-12-22 15:31:54


Revisión


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO


nbarrios@mintic.gov.co


CONTRATSITA


MINISTERIO TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-21 17:41:39


Lec.: 2022-12-21 17:41:56


Res.: 2022-12-21 17:42:03


IP Res.: 181.49.95.120


Firma


Rafael Gomez Valderrama


rafael.gomez@tigo.com.co


Ejecutivo de Servicio


Une EPM Telecomunicaciones 


Aprobado


Env.: 2022-12-21 17:42:03


Lec.: 2022-12-21 17:42:07


Res.: 2022-12-21 21:42:41


IP Res.: 186.114.255.181


Firma


Angela J. Cortés Hernández


acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-21 21:42:41


Lec.: 2022-12-22 15:31:43


Res.: 2022-12-22 15:31:54


IP Res.: 181.49.95.120







A member firm of Ernst & Young Global Limited 


 
Ernst & Young Audit S.A.S.  Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. 
Bogotá D.C.  Medellín – Antioquia Cali – Valle del Cauca Barranquilla - Atlántico 


Carrera 11 No 98 - 07 Carrera 43A No. 3 Sur-130 Avenida 4 Norte No. 6N – 61 Calle 77B No 59 – 61 
Edificio Pijao Green Office Edificio Milla de Oro Edificio Siglo XXI Edificio Centro Empresarial  
Tercer Piso Torre 1 – Piso 14 Oficina 502 Las Américas II Oficina 311 
Tel. +57 (601) 484 7000 Tel: +57 (604) 369 8400 Tel: +57 (602) 485 6280 Tel: +57 (605) 385 2201 
 


 
MA-3429-22 
 
Señores  
UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 
Medellín, Antioquia 
 
 
Fuí nombrada Revisora Fiscal de UNE EPM Telecomunicaciones S.A., identificada con NIT 
900.092.385-9 el 28 de marzo de 2022. Desde mi nombramiento he desarrollado los procedimientos 
necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal, de acuerdo con las normas de auditoría 
aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y modificatorios. Los estados financieros terminados al 31 
de diciembre de 2021, no incluidos aquí, fueron auditados por otro Revisor Fiscal. 
 
Los registros contables, no auditados, por el período de un mes comprendido entre el 01 y el 30 de 
noviembre de 2022, de las subcuentas auxiliares 242518 “Aportes a fondos pensionales”, 242519 
“Aportes a seguridad social salud”, 242520 “Aportes ICBF, SENA, Cajas compensación”, 242532 
“Aporte riesgos profesionales”, incluyen la causación de los aportes a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Las planillas integradas de liquidación evidencian el pago 
de dichos aportes por el período antes mencionado. 
 
La información financiera y contables es responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. 
 
Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterada de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada.  
 
Esta certificación se expide por solicitud de la Compañía en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, y no debe ser utilizada para ningún otro propósito. 
 
 
 
 
 
 


Paola Andrea Castañeda Osorno 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 281791-T  
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 


 
 
Medellín, Antioquia  
22 de diciembre de 2022 







A member firm of Ernst & Young Global Limited 


 
Ernst & Young Audit S.A.S.  Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. 
Bogotá D.C.  Medellín – Antioquia Cali – Valle del Cauca Barranquilla - Atlántico 
Carrera 11 No 98 - 07 Carrera 43A No. 3 Sur-130 Avenida 4 Norte No. 6N – 61 Calle 77B No 59 – 61 
Edificio Pijao Green Office Edificio Milla de Oro Edificio Siglo XXI Edificio Centro Empresarial  
Tercer Piso Torre 1 – Piso 14 Oficina 502 Las Américas II Oficina 311 
Tel. +57 (601) 484 7000 Tel: +57 (604) 369 8400 Tel: +57 (602) 485 6280 Tel: +57 (605) 385 2201 
 


 
MA-3430-22 
 
Señores  
UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 
Medellín, Antioquia 
 
 
Fuí nombrada Revisora Fiscal de UNE EPM Telecomunicaciones S.A., identificada con NIT 
900.092.385-9 el 28 de marzo de 2022. Desde mi nombramiento, he desarrollado los procedimientos 
necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal, de acuerdo con las normas de auditoría 
aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y modificatorios.  Los estados financieros terminados al 31 
de diciembre de 2021, no incluidos aquí, fueron auditados por otro Revisor Fiscal. 
 
Los registros contables, no auditados, por el período de 6 meses comprendido entre el 1 de junio de 
2022 y el 30 de noviembre de 2022 de las subcuentas 242518 "Aportes a fondos pensionales", 
242519 "Aportes a seguridad social en salud", 242520 "Aportes a caja de compensación, ICBF y 
SENA" y 242532 "Aporte riesgos profesionales", incluyen la causación de los aportes a los sistemas de 
salud, riesgos laborales, pensiones, aportes a cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Las planillas integradas de liquidación evidencian 
el pago de dichos aportes por el período antes mencionado. 
 
La información financiera y contable es responsabilidad de la Gerencia de la Compañía.  
 
Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterada de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada.  
 
Esta certificación se expide por solicitud de la Compañía en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, y no debe ser utilizada para ningún otro propósito. 
 
 
 
 
 
 


Paola Andrea Castañeda Osorno 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 281791-T  
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 


 
 
Medellín, Antioquia  
22 de diciembre de 2022 







Certificado No:


LA REPUBLICA DE COLOMBIA


MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO


UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL


JUNTA CENTRAL DE CONTADORES


CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE


Que el contador público PAOLA ANDREA CASTAÑEDA OSORNO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1152464229 de MEDELLIN (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 281791-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.


NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *


Dado en BOGOTA a los 12 días del mes de Octubre de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.


DIRECTOR GENERAL


ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO


REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005


Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado



http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:76FA74EADABB94B7
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Karol Lisette Castaneda Supanteve


De: Nelson Humberto Barrios Perdomo
Enviado el: lunes, 19 de diciembre de 2022 9:12 a. m.
Para: Karol Lisette Castaneda Supanteve
Asunto: Fwd: Referente a Parafiscales UNE EPM


Hola Karol, buenos dias 
 
me ayudas a validar con la persona de presupuesto si esta comunicación de Tigo Une, es válida para radicar las cuentas 
de noviembre y diciembre, 
 
 
 
Obtener Outlook para Android 


From: Rafael Gomez Valderrama <Rafael.Gomez@tigo.com.co> 
Sent: Monday, December 19, 2022 8:11:37 AM 
To: Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> 
Cc: Angela Janeth Cortes Hernandez <acortes@mintic.gov.co> 
Subject: Referente a Parafiscales UNE EPM  
  
Cordial saludo 
  
Referente a la entrega de Parafiscales al radicar facturación 
  


(…). El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago un certificado suscrito por su representante 
legal o revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente 
al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad 
al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen. El Proveedor debe publicar copia de estos 
documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
fecha de presentación de la factura. 


  
El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra 
mientras el pago es formalizado. (…)” 


  
En este mismo sentido, en materia de contratistas independientes, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
1273 de 2018, que reglamenta el pago de seguridad social para contratistas, mes vencido.  
  
El artículo 1 del Decreto establece: 
  


“Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.1.1.1.7 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social, el cual quedará así:  


  
“Artículo 2.2.1.1.1.7 Pago de cotizaciones de los trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral. 
El pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores independientes se 
efectuará mes vencido, por periodos mensuales, a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 
(PILA) y teniendo en cuenta los ingresos percibidos en el periodo de cotización, esto es, el mes anterior.  


  
Lo dispuesto en el presente artículo no afecta las coberturas de las prestaciones de cada uno de los Subsistemas del 
Sistema de Seguridad Social Integral que, conforme a la normativa vigente, las entidades administradoras de los 
mismos deben garantizar a sus afiliados”. (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
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De este decreto se puede concluir que, a partir de su vigencia, los contratistas presentarán su cuenta de cobro 
con la planilla PILA, mes vencido, es decir que, estos deben entregar con la cuenta de cobro o factura, el 
certificado de aportes del mes en que prestaron los servicios y no del mes en que se radica el documento de 
cobro.  
  
Asimismo, cuando se trata de empleados, el inciso 3 del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, señala que, se 
deberá aportar certificación de revisor fiscal o representante legal en la que se haga constar el pago de los 
aportes, que corresponden al mes de la prestación del servicio, y no el de la radicación de la factura, teniendo 
en cuenta lo anteriormente manifestado. 
  


Art.  50. Control a la evasión de los recursos parafiscales. (…)  
Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, 
a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de 
contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 


  
      En cuanto a las fechas para el pago de los aportes, el artículo 3.2.2.1. del Decreto 780 de 2016 establece el 


calendario de pagos, indicando que se hacen en el mes siguiente así:  
  


“Artículo 3.2.2.1. Modificado por el Decreto 923 de 2017, artículo 1º. Plazos para la autoliquidación y el pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales. Todos los aportantes a los Sistemas de Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales del Sistema de Seguridad Social Integral, así como aquellos a favor del Servicio 
Nacional del Aprendizaje (Sena), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y de las Cajas de Compensación 
Familiar, efectuarán sus aportes utilizando la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), bien sea en su 
modalidad electrónica o asistida, a más tardar en las fechas que se indican a continuación: 
  


  
  


Día hábil Dos últimos dígitos 
del NIT o documento 


de identificación 
  


2° 00 al 07 
3° 08 al 14 
4° 15 al 21 
5° 22 al 28 
6° 29 al 35 
7° 36 al 42 
8° 43 al 49 
9° 50 al 56 
10° 57 al 63 
11° 64 al 69 
12° 70 al 75 
13° 76 al 81 
14° 82 al 87 
15° 88 al 93 
16° 94 al 99 


  
  
De acuerdo con esta disposición, nuestra compañía hace la autoliquidación y el pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales, a más tardar el día hábil, según los dos últimos dígitos del 
NIT. En este orden de ideas, el pago de parafiscales que se debe aportar con la factura de los servicios 
prestados del mes anterior corresponde a los parafiscales de ese mismo mes.  
  
A modo de ejemplo, los servicios prestados en el mes de mayo de 2021 se facturan en el mes de junio del 
mismo año acompañada del certificado suscrito por el representante legal o revisor fiscal, manifestando estar 
a paz y salvo con obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes (artículo 
50 Ley 789 de 2002) del mes de prestación del servicio, para este ejemplo, mayo. Igualmente, el deber de 
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publicar estos documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la fecha de presentación de la factura, corresponden a los del mes de mayo, no a los del 
mes de facturación (junio). 
  
De acuerdo con lo anterior, consideramos que los soportes de las facturas deben estar asociados al mes de 
prestación del servicio, y de ser así, podríamos gestionar las mismas en los plazos solicitados por ustedes, 
garantizando con ello el cumplimiento de la adecuada gestión del contrato y de las actividades a cargo de la 
supervisión de este. 
  
  
  
  
Saludos, 
  
  
  


 


Rafael Gómez Valderrama 
Ejecutivo de Servicio  
Direccion de Experiencia y Transformacion B2B 
Vp.  Negocios empresas y Gobierno 
Rafael.gomez@tigo.com.co  
Celular: (57) 301 754 15 20 
Bogotá - Colombia 
 


  
  
 
 
Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí  







Documentos de soporte


Tipo Solicitante: Persona Jurídica


Tipo Identificación: NIT


Identificación: 9000923859


Primer Nombre: UNE EPM Telecomunicaciones


Segundo Nombre: n.e.


Primer Apellido: n.e.


Segundo Apellido: n.e.


E-Mail: rafael.gomez@tigo.com.co


Teléfono: n.e.


Corregimiento: n.e.


Vereda: n.e.


Barrio: n.e.


Ciudad / Municipio: BOGOTÁ D.C.


Departamento: BOGOTA


N° Radicado: 221102883


Fecha y Hora: 2022-12-22 16:03:51


Medio Autorizado para Respuesta: Correo Electrónico


Detalle: Documentos correspondientes a la cuenta de Diciembre de la OC 91731-2022, Radicar a Angela


Janeth Cortes Hernández ? Supervisora 


Este radicado cuenta con aprobación para tratamiento de datos.







EL BANCO DE BOGOTA


Que la empresa UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. identificado(a) con NIT 9000923859


está vinculado(a) al BANCO DE BOGOTA a través de la CTA AHORROS No. 379032899


desde el 11 de agosto de 2008, este producto se encuentra Vigente.


Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin


responsabilidad del banco, se expide el 12 de diciembre de 2022,  a solicitud del interesado,


con destino a quien interese.


INFORMA:


Banco de Bogota


Atentamente,


Olga Yanira Otálora Guerrero


Gerencia de Soluciones para el Cliente





		Documentos de soporte
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Angela Janeth Cortes Hernandez


De: Angela Janeth Cortes Hernandez
Enviado el: sábado, 24 de diciembre de 2022 9:22 a. m.
Para: Nelson Humberto Barrios Perdomo
CC: Karol Lisette Castaneda Supanteve
Asunto: Re: RV: Documentos OC 91731-2022, Pago 6 Diciembre de 2022


Estimado Nelson, 
 
De manera atenta me permito aprobar la cuenta en mención, para que continuemos con las gestiones pertinentes  
 
Quedo atenta. 
 
Cordial Saludo, 
 


Angela Janeth Cortés Hernández 


Coordinadora GIT. Equipo de Emergencias Cibernéticas de Colombia 


Viceministerio de Transformación Digital – ColCERT. 
Tel. + (601) 344 34 60 – Ext 3370 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 


www.mintic.gov.co 


From: Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> 
Sent: Friday, December 23, 2022 11:23:33 PM 
To: Angela Janeth Cortes Hernandez <acortes@mintic.gov.co> 
Cc: Karol Lisette Castaneda Supanteve <kcastaneda@mintic.gov.co> 
Subject: RE: RV: Documentos OC 91731-2022, Pago 6 Diciembre de 2022  
  
Estimada Angela 
 
 
Con el propósito de dar continuidad al proceso de pago, en el hilo del correo se encuentran los vistos buenos 
de jurídica y financiera del FUPP y documentos de la cuenta de diciembre de la Orden de Compra 91731-2022, 
para su aprobación ya tramité de pago. 
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Cordial Saludo, 
 


Nelson Barrios Perdomo 


Viceministerio de Transformación Digital 
Equipo de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia COLCERT 


Tel. + (601) 344 34 60 – Ext 5029 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 


www.mintic.gov.co 


 


De: Carlos Alberto Agudelo Gonzalez <cagudelo@mintic.gov.co> 
Enviado: viernes, 23 de diciembre de 2022 11:16 p. m. 
Para: Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> 
Cc: Yesenia Del Carmen Ferreira Mansilla <yferreira@mintic.gov.co>; Angela Janeth Cortes Hernandez 
<acortes@mintic.gov.co>; Karol Vanessa Venegas Benavides <kvenegas@ifxcorp.com>; Javier Cristobal Baez Mancera 
<jbaez@mintic.gov.co> 
Asunto: Re: RV: Documentos OC 91731-2022, Pago 6 Diciembre de 2022  
  
Cordial saludo   
 
Se realizó la verificación de la oc 91731 de 2022: recibo a satisfacción y FUPP diciembre 2022. Se revisaron los 
aspectos financieros.  Sin observaciones de cambio. - se evidencia certificado bancario de la cta del tercero, 
pero se recomienda manejar certificados recientes. 
 
Visto bueno sobre los valores de servicios efectivamente prestados y reportados por el equipo técnico, acorde 
a la facturación presentada.  
 
Desde la revisión financiera, y sin encontrar más observaciones en los documentos. sugerimos continuar con 
la gestión del trámite reiterando la importancia de contar con la aprobación de cumplimiento de los requisitos 
y obligaciones jurídicas correspondientes. 
 
 
Cordialmente 
 
Carlos Alberto Agudelo 
Contratista Planeacion y financier DGD 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
 
El 23 dic. 2022 10:28 p. m., Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> escribió: 
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Cordial Saludo 
 
Estimados buenas noches 
 
Con el propósito de realizar la revisión y aprobación del FUPP y los documentos soporte de la cuenta 
correspondiente al mes de diciembre de la OC 91731-2022, en el siguiente Link se encuentran los 
documentos soporte de la misma 
 
 
  
 Pago 5 - Diciembre 2022 
  
1.Fupp Virtual.  
2.Factura 
3.Recibido a satisfacción por parte de la Supervisión 
4.Informe de ejecución 055 
5.Informe de disponibilidad 
6.Acta conciliación ANS 
6.Parafiscal Semestral 
8.Parafiscal mensual 
9.Certificación bancaria 
10.Certificado junta de contadores 
11.TP Revisor fiscal 
12.CC revisor fiscal   
13.Radicado 221102883- Soportes de pago 
  
 
 


Cordial Saludo, 
 


Nelson Barrios Perdomo 


Viceministerio de Transformación Digital 
Equipo de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia COLCERT 


Tel. + (601) 344 34 60 – Ext 5029 


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 


Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 


www.mintic.gov.co 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 


 


,  
  
FORMATO ÚNICO PARA PAGO PROVEEDORES O TERCEROS (PERSONA JURIDICA)   


FUPP VIRTUAL   
  


1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO O RESOLUCION No.  91731-2022 
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Nombre del proveedor o tercero  NIT  
Fecha de suscripción contrato convenio 


resolución  


UNE EPM Telecomunicaciones S.A  900.092.385-9 13/06/2022 


Registro Presupuestal N°: 162822 


   
OBJETO DEL CONTRATO CONVENIO O RESOLUCION:   


Contratar el servicio de conectividad para soportar la gestión de los incidentes de seguridad digital del Estado.     


2. INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA  
(la Calidad Tributaria debe venir en las facturas presentadas)  


                                     PARA CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES   
   Nombre del miembro de  
    consorcio o unión 
temporal                                   Nit/CC                          Participación %                                                                                                                   


NA  NA   


      


      


      
 


3. DATOS PARA EL PAGO O DESEMBOLSO  


NIT  TITULAR  TIPO CTA  NÚMERO CUENTA  BANCO  


900.092.385-9 
UNE EPM 


Telecomunicaciones S.A 
Ahorros 379038235 Bogotá  


rafael.gomez@tigo.com.co 
Debe colocar el correo electrónico del proveedor o tercero para la notificación del pago o desembolso  


4. INFORMACIÓN DE LA FACTURA O CUENTA DE COBRO  
   


Factura/ 
Cuenta Cobro  


Fecha de 
expedición  


Valor  IVA  Total  


BSPU3008110 12 12 2022 $515.000,00 $97.850,00 $612.850,00 


 dd mm aa    


  
factura recibida  
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5. VERIFICACIÓN E INFORMACIÓN DE CUMPLIMIENTO PARA EL 
TRÁMITE DE PAGO  


   
AUTORIZACIONES PARA PAGO  


1. Se autoriza el pago  6 según cláusula  10 AMP y numeral 2.2.7 
Estudios previos    


del contrato  OC 91731-2022 Otro SI y/o Adición   


2. He recibido y aprobado los entregables establecidos para este pago según cláusula             10  


3. He recibido y aprobado los informes de ejecución de actividades y/o utilizaciones                 SI 


  ENTREGABLES ADICIONALES RECIBIDOS (relaciónelos aquí)  
* Factura 
* Informe de disponibilidad 
* Informe 055  
* Certificación bancaria 
* Certificado contador  
* TP revisor fiscal 
* CC revisor fiscal   
*Radicado 221102883- Soportes de pago 
*Acta conciliación ANS 
_____________________________________________________________________________  


 INTERVENTORIA relacione aquí nombre del interventor y oficios de aprobación 
utilizados para este proceso de autorización  


 


 


NOMBRE DE LA FIRMA INTERVENTORA  NA   


RADICADO PRESENTADO POR INTENVENTOR PARA ESTE 


TRAMITE DE PAGO  NA   
 


 


6. Documentos revisados y adjuntos al proceso de pago  si  No   


Acta de inicio     X  


Entrada al almacén     X   


Certificado de seguridad social y parafiscales ORIGINAL de contratista y de todos sus miembros UT o 
CONS  X      


Recibo a satisfacción del Bien o el Servicio  X       


La Seguridad social debe ser certificada al mes inmediatamente anterior a la presentación de este cumplido. Antes del 15 de 
cada mes se reciben certificaciones con corte al mes tras anterior a partir del día 16 solo se reciben al corte del mes 


anterior.  


 


 


7. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO Y RECIBO A SATISFACCION SUPERVISOR  
Certifico que el proveedor o tercero ha cumplido con las obligaciones establecidas en el contrato o convenio o 
resolución indicado en el presente documento y que está conforme con los requisitos de pago relacionados en 
este formato y exigidos en la forma de pago.  Así mismo, el Contratista ha entregado todos los documentos 
requeridos para el presente proceso de pago,  que ellos cumplen con los requisitos y  formatos  establecidos por 
el Ministerio y Fondo Único TIC los cuales cuentan con mi aprobación; que he verificado el cumplimiento de todas 
las obligaciones contractuales y que por encontrarse de conformidad  con los requisitos de 
ejecución  establecidos,  autorizo el trámite del pago aquí registrado y que corresponde a la forma de pago y/o 
otro si/adición indicado.  
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Para constancia, se firma mediante el envío de correo electrónico al contratista y a la persona designada por la 
supervisión para que de trámite de radicado en línea a través del sistema INTEGRATIC.  


   
Anexos que deben ser subidos en PDF O JPG junto con el correo que lleve toda la traza de la información 
y cumplido de aprobación emitido por el supervisor en formato pdf .  


Nota: el correo de autorización final que emita el supervisor el cual debe llevar toda la 
traza del proceso debe ser guardado en PDF para la radicación en línea y también debes 


subir los soportes así.  
   


   
   


Nombre del Supervisor:         ANGELA JANETH CORTES HERNANDEZ  
Cargo del Supervisor:           Coordinadora GIT. ColCERT   
Correo electrónico institucional 
 desde donde emitirá aprobación   acortes@mintic.gov.co  
   
Persona que elabora FUPP:  
Nombre                                     Nelson Barrios   
Correo electrónico                      nbarrios@mintic.gov.co   
Teléfono contacto                       2270   
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Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí  


 







 







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 
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Pública 


RECIBO A SATISFACCIÓN. 
  


Orden de Compra:  91731 DE 2022  
Contratista:  UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.  NIT. 900.092.385-9  


Contratante:  
FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES  


Valor total del Contrato:  $ 4.289.950 
Valor inicial  $ 4.289.950  
Adición y Prórroga  $ 0  


Objeto:  
Contratar el servicio de conectividad para soportar la gestión de los incidentes 
de seguridad digital del Estado. 


Plazo del Contrato:  
Emisión: 13 de junio de 2022  
Inicio: 1 de julio de 2022  
Vencimiento: 31 de diciembre de 2022  


Pago por valor de:  $ 612.850,00 
  


La suscrita, ANGELA JANETH CORTÉS HERNÁNDEZ, en mi condición de Profesional Especializado código 1020 Grado 


21 del GIT de Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia y supervisora de la OC 91731-2022, por medio del 
presente y con fundamento en los soportes técnicos de ejecución aportados por el contratista, que dan cuenta del servicio 
prestado durante el mes de diciembre de 2022, por medio del presente autorizo el pago correspondiente a la suma de 
SEISCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 612.850,00), dado que el contratista UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. cumplió a satisfacción con lo pactado, de acuerdo con lo establecido en la Orden de Compra, 


el documento de estudios previos y en el Acuerdo Marco de Precios para la adquisición del Servicio de Conectividad III 
No. CCENEG-024-1-2020, tomando en cuenta las siguientes:  
  
 


CONSIDERACIONES  
  
1. El trece (13) de junio de 2022, el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 


COMUNICACIONES emitió a favor de la Empresa UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. la Orden de Compra No. 
91731 del 2022, a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano- TVEC       


  
2. El Contratista UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. presentó la Factura Electrónica No. BSPU3008110 del 12 de 


diciembre de 2022 junto con los soportes respectivos mediante radicado No. 221102883 del 22/12/2022, que dan cuenta 
de la prestación efectiva del servicio de internet dedicado en plan oro correspondiente al mes de diciembre de 2022 y 
el cumplimiento de sus obligaciones de pago al sistema de seguridad social y parafiscales, bajo el siguiente detalle:   


  


Concepto  Valor  


Valor a facturar servicio diciembre de 2022 $ 515.000,00 


Descuento por aplicación de sanción por incumplimiento de los Acuerdos de Nivel de 
Servicio - ANS  


$0,00  


Subtotal  $ 515.000,00 


IVA  $ 97.850,00 


Total  $ 612.850,00 


 
 


  







 


  


   


  


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 


 
GDO-TIC-FM-025 
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Pública 


3 De acuerdo con lo establecido en reunión de conciliación de ANS del 09 de diciembre de 2022, formalizada mediante 
acta suscrita por la Supervisión de la OC y el contratista UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A, durante el mes de 
diciembre de 2022 se prestó efectivamente el servicio de internet dedicado cumpliendo con los ANS establecidos en el 


anexo de condiciones transversales-segmento 1 del Acuerdo Marco de Precios de Conectividad III No. CCENEG-
024-1-2020. 


 


4 El Contratista aportó los siguientes entregables y documentación que da cuenta del cumplimiento de las condiciones y 


requisitos establecidos en los documentos técnicos del Acuerdo Marco de Precios de Conectividad III No. CCENEG-
024-1-2020 y el documento de estudios previos que forman parte integral de la OC 91731-2022:  
 


- Informe disponibilidad servicios de internet, diciembre 2022.  
  


5 De conformidad con lo establecido en su cláusula 10, “Facturación y Pago” del Acuerdo Marco de Precios de 
Conectividad III No. CCENEG-024-1-2020 y en numeral 2.2.7 del estudio previo, el contratista UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A, CUMPLIÓ a cabalidad y satisfactoriamente con sus obligaciones derivadas de la OC 
91731-2022, por lo que se autoriza:  


 


• El registro de la factura No. BSPU3008110 del 12 de diciembre de 2022, por valor de SEISCIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 612.850,00), correspondiente al sexto pago de la orden de 
compra No. 91731 del 2022, por el servicio de internet dedicado plan oro prestado efectivamente durante el mes 
de diciembre de 2022.  


• El pago por valor de SEISCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 612.850,00), con 
cargo al registro presupuestal No 162822 de 2022, el servicio de internet dedicado plan oro prestado efectivamente 
durante el mes de diciembre de 2022.  
  


  
En constancia se firma en Bogotá D. C., a los 23 días del mes de diciembre de 2022   
  
  


 


 
  


(Firmado electrónicamente)  
ANGELA JANETH CORTÉS HERNÁNDEZ  
Profesional Especializado código 1020 Grado 21 del GIT de 
Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia. – 
Supervisora OC 91731-2022.  
.  


  


  
Elaboró: Nelson Barrios 


Revisión Jurídica: Yesenia del Carmen Ferreira - DGD  


Revisión Financiera: Javier Báez  
                    


  







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Recibido a satisfación OC 91731-2022 Diciembre


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221223-224902-dd1215-45793031
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Estado:
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Finalización:
Escanee el código
para verificación
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TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


Recibido a satisfación OC 91731-2022 Diciembre


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221223-224902-dd1215-45793031


Finalizado


2022-12-23 22:49:02


2022-12-24 09:10:40


Elaboración


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO


nbarrios@mintic.gov.co


CONTRATSITA


MINISTERIO TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-23 22:49:03


Lec.: 2022-12-23 22:49:22


Res.: 2022-12-23 22:49:29


IP Res.: 152.203.181.238


Revisión


Yecenia Ferreira Mansilla 


yferreira@mintic.gov.co


Profesional Especializado


Ministerio Tic.


Aprobado


Env.: 2022-12-23 22:49:29


Lec.: 2022-12-23 22:50:06


Res.: 2022-12-23 22:51:05


IP Res.: 190.143.62.247


Revisión


CARLOS ALBERTO AGUDELO GONZALEZ


cagudelo@mintic.gov.co


CONTRATISTA


Direccion de Gobierno Digital


Aprobado


Env.: 2022-12-23 22:51:05


Lec.: 2022-12-23 23:11:59


Res.: 2022-12-23 23:19:35


IP Res.: 191.156.180.218


Revisión


JAVIER CRISTOBAL BAEZ MANCERA


jbaez@mintic.gov.co


Contratista


Dirección de Gobierno Digital


Aprobado


Env.: 2022-12-23 23:19:35


Lec.: 2022-12-23 23:19:49


Res.: 2022-12-23 23:20:18


IP Res.: 191.95.48.194


Firma


Angela J. Cortés Hernández


acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-23 23:20:18


Lec.: 2022-12-24 09:10:33


Res.: 2022-12-24 09:10:40


IP Res.: 190.26.231.167















Plazo (días)


 


SI NO X


-$                                                           


Acta de terminación Fecha del acta de terminación anticipada


INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


DATOS DEL CONTRATO


No. Contrato-Año


No. Identificación del 


supervisor


53931075


 $                                                                       4.289.950,00 


Nombre del Contratista


Objeto contractual Contratar el servicio de conectividad para soportar la gestión de los incidentes de seguridad digital del Estado.
Valor inicial 


del contrato


No. Identificación del contratista


RP No. 162822


Dependencia


Justificación de la modificación contractualFecha de la modificación contractual
Tiempo en días (en caso de suspensión, otrosí 


o prórroga)


-$                                                           


Cuando se realice una cesión, se debe indicar en los espacios destinados a tal fin, la información relacionada con la póliza y el registro presupuestal, la información de este formato debe incluir la totalidad de la 


información del contrato.


Monto aún sin ejecutar, al 


momento de la cesión:
NOMBRE DEL CESIONARIO No. Identificación


Dirección de Gobierno Digital


Fecha de suscripción Fecha de inicio Fecha de terminación Período de reporte Nombre del supervisor


Profesional Especializado código 1020 Grado 21 del GIT de 


Respuesta a Emergencias Cibernéticas de Colombia


91731-2022 900.092.385 UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A


13/06/2022 186             28/06/2022 31/12/2022 diciembre-2022


ANGELA JANETH CORTES HERNADEZ


Cargo del supervisor


MODIFICACIONES AL CONTRATO


Valor de la modificaciónModificación Contractual Modificación RP No.


NOMBRE DEL CEDENTE No. Identificación


-$                                                           


-$                                                           


TOTAL MODIFICACIONES


Terminación anticipada


Fecha terminación


-$                                                           
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


91731-2022


SALDO POR GIRAR


La Orden de Compra se suscribió el 13/06/2022, el acta de inicio se firmó el 28/06/2022 en la que 


se indicó que la prestación efectiva del servicio de conectividad iniciaría el 1 de julio de 2022, se 


facturo el mes de julio 2022, por tal razón el pago del mes de junio se no género.


dd/mm/aaaa 0,00% $ 0,00 La cuenta se encuentra en proceso de tramite de revisión


 


Pagos programados


20/09/2022 $ 612.850,00 16/11/2022 363794722 14,29% $ 612.850,00


dd/mm/aaaa 0,00% $ 0,00
La cuenta fue enviada a presupuesto mediante el radicado No 222132604 del 23/12/2022, Dando 


alcance al radicado inicial


23/12/2022


$ 612.850,00 dd/mm/aaaa 0,00%


$ 612.850,00 dd/mm/aaaa 0,00% $ 0,00 La cuenta fue enviada a presupuesto mediante el radicado No.222131671


$ 612.850,00


71,4% $ 3.064.250,00


Teniendo en cuenta la no conformidad en el ANS de Disponibilidad previsto en el anexo de 


condiciones transversales- segmento 1 del acuerdo marco de precios de Conectividad III, debido a 


la indisponibilidad del servicio por aproximadamente 1620 minutos durante el mes de septiembre, 


Se inició proceso de conciliación para la aplicación de la penalidad correspondiente a la 


compensación para la extensión del 100% del canal de conectividad por 30 días durante el mes de 


enero de 2023. Una vez se tenga concepto jurídico por parte de área de gestión contractual se 


procederá a dar trámite al respectivo pago


Valor Total de Contrato 4.289.950,00$                                                                                                                                                


Valor Orden de Pago ($)


22/07/2022 $ 612.850,00 dd/mm/aaaa 0,00%


Desembolsos realizados y ejecución financiera acumulada


$ 0,00


Fecha Valor Fecha Orden de Pago No. Orden de Pago % Observaciones aclaratorias


14,29% $ 612.850,00


$ 0,00


$ 612.850,00 03/10/2022 313911422


22/11/2022


23/12/2022 $ 612.850,00


TOTALES $ 4.289.950,00 28,57% $ 1.225.700,00Ejecución financiera acumulada:


Contrato


INFORMACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE


  


21/10/2022


23/08/2022
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Ponderación en el 


contrato


(%) pendiente de 


ejecución


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


8,33% 0,00%


100% 0,00%


31/07/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, Julio 2022, Informe de disponibilidad, Julio 2022, Acta Entrega Internet Dedicado 


CCE_FONTIC UNE EPM, Factura BSPU3006737 y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad 


social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


Informe de entrega de servicios y soportes respectivos 1/08/2022


Garantía Única de Cumplimiento 21/06/2022 31/07/2022
UNE EMP constituyó la Póliza No. 3363441–3 emitida por Suramericana S.A, la cual fue aprobada mediante Acta de Aprobación de Garantía 


del 22 de junio de 2022 emitida por la Subdirectora de Gestión Contractual


 


1,34%


UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, durante el periodo objeto del presente informe cumplió con las obligaciones generales, lo 


estabelcido en el acuerdo de confidencialidad, con los requisitos y condiciones establecidas en el AMP de conectividad III aplicables a la 


OC 91731, y lo señalado en el documento de estudios previos y en el anexo de especificaciones técnicas y los requerimientos técnicos 


mininimos adicionales que forman parte integral de la OC.


En cumplimiento de lo acordado en el acta de inicio del 28 de junio de 2022, UNE EMP  Telecomunicaciones S.A, realizó todas las 


actividades requeridas para la instalación y aprovisionamiento del servicio de conectividad, en los términos indicados en los documentos 


técncios del AMP, el estudio previo que soportó la contratación y el Anexo de Especificaciones y Requerimientos Técnicos Mínimos.Asi 


mismo mediante las actas No 1 y 2, se aceptaron las pruebas conjuntas y  el servicio instalado.


EJECUCIÓN CONTRACTUAL: INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES


Cumplir todos aquellos requisitos exigidos en los documentos del AMP de Conectividad III


y en el Anexo 1 Especificaciones y requerimientos Técnicos Adicionales, que forma parte


integral de la orden de compra, y todos aquellos requeridos para el cabal cumplimiento


del objeto contractual.


1,34%


Productos o servicios a entregar Fecha de entrega programada Anexo al informe del mes de Observaciones


Obligaciones específicas del contrato
% avance 


acumulado


8,33%


8,33%


8,33%


8,33%


ENTREGABLES DEL CONTRATO (ACUMULADOS)


% avance del 


mes


1,34%


1,34%


OBLIGACIÓN 1:


OBLIGACIÓN 2:


OBLIGACIÓN 10:


OBLIGACIÓN 11:


OBLIGACIÓN 12:


 


Responder ante el Ministerio TIC y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo


inadecuado de la información entregada para la prestación del servicio contratado.


Presentar los informes que se señalan en el documento de estudios previos, el Anexo 1


Especificaciones y requerimientos Técnicos Adicionales, y demás documentos que


forman parte integral de la orden de compra, de acuerdo con los tiempos y condiciones


establecidas en los mismos.


Durante el mes de diciembre, la enpresa UNE EPM Telecomunicaciones S.A,  prestó el servicio de internet dedicado 256 Mbps plan 


Oro de manera satisfactoria cumpliendo con los ANS establecidos en el anexo de condiciones transversales segmento 1 del AMP de 


Conectividad III.


Durante el período objeto del presente informe no se tuvo conocimiento de divulgación indebida o manejo inadecuado de la información 


suministrada al contratista para la instalación, aprovisionamiento y prestacion efectiva del servicio. 


UNE.EPM  Telecomunicaciones S.A, cumplió con la entrega del informe técnico de los servicios de conectividad según lo establecido en 


el protocolo de entrega del anexo de condiciones de transversales- segmento 1 del AMP de Conectividad III, así como con el  Informe 


de gestión mensual y certificacion de disponibilidad del servicio correspondiente al mes de diciembre 2022.


OBLIGACIÓN 3:


8,33%


Protocolo de entrega 30/06/2022 31/07/2022
Por ser la etapa de intalación del servicio contratado,se recibió el informe de acuerdo con el protocolo de entrega del servicio que se encuentra 


en el documento de condiciones transverslaes del AMP de Conectividad III


4,17%


14,92%Ponderación de servicios 100,00%% de avance general del contrato


Cumplir con el protocolo de entrega y finalización de acuerdo a las condiciones


transversales de conectividad nacional del acuerdo marco CCENEG-248-AMP2020.


Destinar los recursos exclusivamente a la finalidad establecida en la orden de compra.
Durante el período objeto del presente informe, los recursos fueron destinados al pago del servicio efectivamente prestado durante el 


presemte periodo.
1,34% 8,33%


OBLIGACIÓN 4:


Realizar la instalación y puesta en funcionamiento del servicio contratado, en los términos


y condiciones establecidas en los documentos del AMP, el estudio previo, el formato de


solicitud de cotización, el el Anexo 1 Especificaciones y requerimientos Técnicos


Adicionales, la oferta presentada y demás documentos que forman parte integral de la


orden de compra.


UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, cumplió con lo establecido en el protocolos de entrega del servicio, acorde con el anexo de 


condiciones transversales del AMP Conectividad III, asi mismos se incia las actividades establecidas el protocolo de finalización.


OBLIGACIÓN 9:
Asistir a las reuniones y mesas de trabajo que convoque la supervisión de la orden de


compra y que guarden relación con el servicio contratado. 


Durante el período objeto del presente informe, UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, asistió a las reuniones programadas a través de la 


plataforma MICROSOFT TEAMS relacionadas con la prestación efectiva del servicio y el proceso de radicación y trámite de cuentas.
1,34% 8,33%


OBLIGACIÓN 7:
Atender los requerimientos y colaborar con el desarrollo de las actividades de verificación


y seguimiento que realice la supervisión de la orden de compra.


Durante el periódo objeto del presente informe UNE EPM  Telecomunicaciones S.A, atendió oportunamiente los requerimientos, 


consultas y solicitdudes realizadas por la Supervisión referente a la prestacion del servicio.
1,34% 8,33%


OBLIGACIÓN 8:


Destinar un profesional que funja como intermediario entre el contratista y la Entidad,


encargado de atender y gestionar los requerimientos y solicitudes que realice la Entidad a


través de la Supervisión de la Orden de Compra. 


Para el desarrollo y ejecución de la OC 91731 de 2022 y la atención de los requerimientos de la Entidad, UNE EPM  


Telecomunicaciones S.A,  designó a David Herrera como ejecutivo de cuenta, a quién se puede contactar a través del número de 


celular 301 20035233 y Rafael Gomez Valderrama, ejecutivo de cuidado del cliente a quien se puede contactar al número 3017541520


0,00% 8,33%


OBLIGACIÓN 5:


Contar con todos los permisos, autorizaciones, licencias, equipos y herramientas


necesarias para proveer el servicio de conectividad, en las condiciones contratadas,


durante la vigencia de la Orden de Compra. 


Durante el período objeto del presente informe, se verifico que UNE EMP Telecomunicaciones S.A cuenta con todos los permisos, 


licencias, autorizaciones y herramientas para prestar el servicio.
0,00% 8,33%


OBLIGACIÓN 6:


0,00% 8,33%


Actividades realizadas


Prestar el servicio de conectividad contratado, en las condiciones previstas en los


documentos del AMP de Conectividad III, el estudio previo, el formato de solicitud de


cotización, el Anexo 1 Especificaciones y requerimientos Técnicos Adicionales, la oferta


presentada y demás documentos que forman parte integral de la orden de compra.


Cumplir con los Acuerdos de Nivel de Servicio establecidos para la prestación del servicio


contratado, en las condiciones establecidas en los documentos del AMP de Conectividad


III. 


Durante el mes de Diciembre, la empresa UNE EPM Telecomunicaciones S.A dio cumplimiento a los Acuerdos de Nivel de Servicio- 


ANS estabelcidos en el anexo de condiciones transversales- Segmento 1 del AMP de Conectividad III, para el servicio de internet 


dedicado 256 Mbps plan Oro. 


1,34% 8,33%
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Informe de gestion menual y soportes respectivos 1/11/2022 31/10/2022


Informe de gestion menual y soportes respectivos 31/12/2022 31/12/2022
Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, diciembre 2022, Informe de disponibilidad, FacturaBSPU3008110 y Certificación 


de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. Disponibles en: 


Informe de gestion menual y soportes respectivos 1/10/2022 30/09/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, septiembre 2022, Informe de disponibilidad, septiembre 2022, Factura BSPUxxxx 


y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. 


Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


30/11/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, noviembre 2022, Informe de disponibilidad, noviembre 2022, Factura 


BSPU3008109 y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el 


revisor fiscal. Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, octubre 2022, Informe de disponibilidad, octubre 2022, Factura BSPU3007764 y 


Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales suscrito por el revisor fiscal. 


Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861


Informe de gestion menual y soportes respectivos


Informe de gestion menual y soportes respectivos 1/12/2022


1/09/2022 31/08/2022


Entrega por parte de TIGO UNE Informe de gestión mensual, Agosto 2022, Informe de disponibilidad, Agosto 2022, Factura 


BSPUBSPU3007086 - 20220926 y Certificación de cumplimiento mensual y semestral de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales 


suscrito por el revisor fiscal. Disponibles en: 


https://mintic.sharepoint.com/sites/COLCERT/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?csf=1&web=1&e=QGz5Fr&cid=e0d69489%2


D921e%2D415a%2Da462%2Deecb9cd74ac7&RootFolder=%2Fsites%2FCOLCERT%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FProy


ecto%20CSIRT%2DCOLCERT%202022%2F1%2E%20Conectividad%2F2%2E%20Supervisi%C3%B3n%2F3%2E%20Pagos%2FPago%20


3%20%2D%20Octubre%202022&FolderCTID=0x012000669A523030364943B812F1D08FD3C861
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Tipo de 


dificultad


SI NO X


FIRMA


fecha 


Causas


Copia:  Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo (Cargue en herramienta establecida por la Oficina para este fin)


OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL SUPERVISOR


Teniendo en cuenta el incidente de indisponibilidad reportado en el mes de septiembre, se establece como penalidad por la no conformidad en el ANS Disponibilidad, la compensación por ampliación del 100% del canal contratado durante el término de 30 días de conformidad con lo previsto en el anexo de condiciones 


transversales- Segmento 1 del AMP de Conectividad III. Una vez se tenga concepto jurídico por parte de área de gestión contractual se procederá a dar trámite al respectivo pago y se dara inicio al proceso de prorroga de la orden de compra 91731-2022, hasta el mes de enero, para recibir la compensación.


Teniendo en cuenta que la orden de compra 91731-2022, la cual fue emitida el 13 de junio del 2022, con una vigencia hasta el 31/12/2022, por valor de $ 4.289.950.00, correspondiente a siete (7) meses de servicio. Así las cosas, el día 28 del mes de junio de 2022, se suscribió la respectiva acta de inicio y con fecha 1 de julio de 


recibe a satisfacción el servicio de internet dedicado contratado a la empresa UNE EPM TLECOMUNICACIONES S.A,.Con base en lo anterior, el servicio se comenzó a recibir desde el 1 de julio del 2022, con un tiempo de ejecución de seis (6) meses hasta el mes de diciembre, por lo anterior en el mes de junio la empresa UNE 


EPM TLECOMUNICACIONES S.A, no presto el servicio contratado.


SUSCRIPCIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES


fecha 23/12/2022


Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios.


Alternativa de Solución Fecha solución


¿Se materializó alguno de los riesgos previsibles contractuales?


23/12/2022


Fecha de recepción en Subdirección 


Financiera:


Resultados


Original: expediente del Contrato


Supervisor: Certifico que las actividades relacionadas corresponden a las pactadas en el contrato y que el contratista dio cumplimiento durante el período


ejecutado al pago de la totalidad de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, pensión y riesgos laborales, de conformidad con las normas


legales vigentes. Me comprometo a incorporar este informe al Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP) y a reportar el avance a Fondo Único de


Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.


Gestión


Contratista:


BSPU3008110
FIRMA O NÚMERO 


DE FACTURA


DIFICULTADES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS, CONTABLES Y JURÍDICAS PRESENTADAS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL
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FACTURACIÓN Diciembre             
2022 


 


ACTA DE CONCILIACIÓN 
 FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC 


 







 
 


 


  


1. INFORMACIÓN PROYECTO 


 


INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO 


Nombre del proyecto Canal de conectividad CSIRT Gobierno 


Cliente 
FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 


LAS COMUNICACIONES - FUTIC 


Nro. Contrato OC-91731 


 
Por medio del presente documento se formaliza la conciliación de facturación correspondiente al mes de 
diciembre de 2022. 


 
 
2. FACTURACIÓN MES desde el 1 al 31 de diciembre de 2022 


 


 


3. Observaciones:  
 


Teniendo en cuenta la presente conciliación de ANS, el servicio de conectividad, correspondiente al canal 
dedicado de internet de 256 Mbps, ha cumplido con los ANS establecidos en la ficha técnica del acuerdo 
marco de conectividad III, a fecha 21/12/2022. 
 
INDICADOR DE DISPONIBILIDAD 
 
Periodo de Reporte: 1 –31 de Diciembre de 2022 
Cantidad de Tickets Generados durante el periodo:0 
Cantidad de Solicitudes Generadas durante el periodo:0 
Cantidad de Tickets Generados durante el periodo que impactan el indicador: 0 
 


Cantidad de Tickets Cerrados:0 
Atribuibles a TIGO: 0 


No Atribuibles TIGO: 0 
Cantidad de Tickets Abiertos: 0 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 







 
 


 


1. Calculo del indicador (DSI) Segmentación Oro: 


 


Para este periodo se no se registraron tickets por reporte de falla para las sedes; 0 de estos atribuibles a TIGO, 
0 que impacta la disponibilidad de sede. Según lo acordado contractualmente el servicio debe cumplir con una 
disponibilidad mínima del 99.9% en cada uno de los enlaces contratados. 
 


 
Ver anexo: “ANEXOS INFORME FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 


LAS COMUNICACIONES FUTIC 2022-12”. 


 
2. TRAFICO 
 
A continuación, se relacionan las gráficas de tráfico sobre los canales contratados por el FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES FUTIC con UNE EPM 
Telecomunicaciones. Se presentan graficas de bits de entrada y salida, latencia, disponibilidad de los equipos, 
tipo de tráfico por protocolo en entrada y salida de la interfaz. 
 


Bits de entrada y salida por segundo 
 


 
 


 


 


 







 
 


 


1. Revisión del Cumplimiento de los ANS. 
 


Se realiza revisión de los ANS de Conectividad III 


1. Disponibilidad Meta: >=99.98% 
Forma de cálculo: 
 


Número total de minutos en que el servicio no está disponible 
(1----------------------------------------------------------------------------------------------------- ) x 100% 


Número de días en el mes contratados x 24 horas x 60 minutos 
 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron eventos de disponibilidad. 


 
2.  RTO 


 
Meta: <= 8 minutos. 
 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron eventos RTO. 
 


3. Interrupciones máximas  
 
Meta: 0 Interrupciones. 
 


- Durante el periodo de diciembre no se generaron interrupciones. 
 
4. MTBF 


 
Meta: =720 horas. 


 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron tiempos medios entre fallas. 


 
5.         Ancho de banda 
 
              No se realizaron pruebas en el mes de diciembre. 


 
6.  Efectividad en resolución de incidentes/solicitudes  


 
Prioridad 1: Efectividad de resolución <=4 horas  
Prioridad 2: Efectividad de resolución <= 18 horas  
Prioridad 3: Efectividad de resolución <= 64 horas 


 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron solicitudes. 
- Durante el periodo de diciembre no se generaron incidentes 
 
 
 


 
 
 


 







 
 


 


 


Conciliación de ANS. 
 
El servicio de conectividad, correspondiente al canal dedicado de internet de 256 Mbps, ha cumplido con los 
ANS establecidos en la ficha técnica del acuerdo marco de conectividad III, a fecha 21/12/2022, para lo cual el 
servicio estuvo disponible en un 100% durante este periodo. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta los ANS establecidos en la ficha técnica técnica del acuerdo marco de 
conectividad III, TIGO UNE, garantizará el cumplimiento de estos en un 100% hasta el 31/12/2022. 
 
A continuación, se presenta la tabla de ANS a fecha 21/12/2022: 


 
 


# 


 


ANS 


 


META 
ANS 


REPORTADOS 


POR UNE 


ANS VALIDADO 
ENTRE LAS 


PARTES 


 


PENALIZACIÓN 


1 Disponibilidad  


 


>= 99.98% 100% 100% 0% 


2 RTO 


 


<= 8 minutos NA NA 0% 


3 Interrupciones máximas 0 N/A N/A 0% 


4 MTBF = 720 horas N/A N/A 0% 


5 Ancho de banda = 100 % 100% 100% 0% 


6 Calidad y oportunidad en 
los reportes entregados 


<= 2 devoluciones 0 0 0% 


 


7 
Efectividad en resolución 
de incidentes/solicitudes 


Prioridad 1: <=4 horas 


Prioridad 2:<=18 horas 


Prioridad 3:<=64 horas 


 


NA 
 


NA 
 


0% 


 
3. BLOQUE APROBACIONES 


 


APROBACIÓN 


Nombre empresa Nombre encargado Cargo Firma 


FONDO UNICO DE 
TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES - FUTIC 


Angela Janeth Cortes 
Hernández 


Supervisora orden de compra  


TIGO UNE 
Rafael Gómez 
Valderrama 


Ejecutivo de Servicio  


 
5. CONTROL DE VERSIONES 


CONTROL DE VERSIONES 


Fecha Versión Comentarios Elaborado Por Cargo 


21/12/2022 01 Acta de conciliación 
Rafael Gomez 
Valderrama 


Ejecutivo de Servicio  


 







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Formato Acta Conciliación Facturacion Diciembre Def


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221221-174138-ec2d42-74160577


Finalizado


2022-12-21 17:41:38


2022-12-22 15:31:54


Firma: Firmante


Angela J. Cortés Hernández
53931075
acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC


Firma: Firmante


Rafael Gomez Valderrama
80153446
rafael.gomez@tigo.com.co
Ejecutivo de Servicio
Une EPM Telecomunicaciones 


Revisión: Revisión


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO
14251334
nbarrios@mintic.gov.co
CONTRATSITA
MINISTERIO TIC







TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


Formato Acta Conciliación Facturacion Diciembre Def


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20221221-174138-ec2d42-74160577


Finalizado


2022-12-21 17:41:38


2022-12-22 15:31:54


Revisión


NELSON HUMBERTO BARRIOS PERDOMO


nbarrios@mintic.gov.co


CONTRATSITA


MINISTERIO TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-21 17:41:39


Lec.: 2022-12-21 17:41:56


Res.: 2022-12-21 17:42:03


IP Res.: 181.49.95.120


Firma


Rafael Gomez Valderrama


rafael.gomez@tigo.com.co


Ejecutivo de Servicio


Une EPM Telecomunicaciones 


Aprobado


Env.: 2022-12-21 17:42:03


Lec.: 2022-12-21 17:42:07


Res.: 2022-12-21 21:42:41


IP Res.: 186.114.255.181


Firma


Angela J. Cortés Hernández


acortes@mintic.gov.co


Ministerio TIC


Aprobado


Env.: 2022-12-21 21:42:41


Lec.: 2022-12-22 15:31:43


Res.: 2022-12-22 15:31:54


IP Res.: 181.49.95.120







A member firm of Ernst & Young Global Limited 


 
Ernst & Young Audit S.A.S.  Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. 
Bogotá D.C.  Medellín – Antioquia Cali – Valle del Cauca Barranquilla - Atlántico 


Carrera 11 No 98 - 07 Carrera 43A No. 3 Sur-130 Avenida 4 Norte No. 6N – 61 Calle 77B No 59 – 61 
Edificio Pijao Green Office Edificio Milla de Oro Edificio Siglo XXI Edificio Centro Empresarial  
Tercer Piso Torre 1 – Piso 14 Oficina 502 Las Américas II Oficina 311 
Tel. +57 (601) 484 7000 Tel: +57 (604) 369 8400 Tel: +57 (602) 485 6280 Tel: +57 (605) 385 2201 
 


 
MA-3429-22 
 
Señores  
UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 
Medellín, Antioquia 
 
 
Fuí nombrada Revisora Fiscal de UNE EPM Telecomunicaciones S.A., identificada con NIT 
900.092.385-9 el 28 de marzo de 2022. Desde mi nombramiento he desarrollado los procedimientos 
necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal, de acuerdo con las normas de auditoría 
aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y modificatorios. Los estados financieros terminados al 31 
de diciembre de 2021, no incluidos aquí, fueron auditados por otro Revisor Fiscal. 
 
Los registros contables, no auditados, por el período de un mes comprendido entre el 01 y el 30 de 
noviembre de 2022, de las subcuentas auxiliares 242518 “Aportes a fondos pensionales”, 242519 
“Aportes a seguridad social salud”, 242520 “Aportes ICBF, SENA, Cajas compensación”, 242532 
“Aporte riesgos profesionales”, incluyen la causación de los aportes a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Las planillas integradas de liquidación evidencian el pago 
de dichos aportes por el período antes mencionado. 
 
La información financiera y contables es responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. 
 
Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterada de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada.  
 
Esta certificación se expide por solicitud de la Compañía en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, y no debe ser utilizada para ningún otro propósito. 
 
 
 
 
 
 


Paola Andrea Castañeda Osorno 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 281791-T  
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 


 
 
Medellín, Antioquia  
22 de diciembre de 2022 







A member firm of Ernst & Young Global Limited 


 
Ernst & Young Audit S.A.S.  Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. 
Bogotá D.C.  Medellín – Antioquia Cali – Valle del Cauca Barranquilla - Atlántico 
Carrera 11 No 98 - 07 Carrera 43A No. 3 Sur-130 Avenida 4 Norte No. 6N – 61 Calle 77B No 59 – 61 
Edificio Pijao Green Office Edificio Milla de Oro Edificio Siglo XXI Edificio Centro Empresarial  
Tercer Piso Torre 1 – Piso 14 Oficina 502 Las Américas II Oficina 311 
Tel. +57 (601) 484 7000 Tel: +57 (604) 369 8400 Tel: +57 (602) 485 6280 Tel: +57 (605) 385 2201 
 


 
MA-3430-22 
 
Señores  
UNE EPM Telecomunicaciones S.A. 
Medellín, Antioquia 
 
 
Fuí nombrada Revisora Fiscal de UNE EPM Telecomunicaciones S.A., identificada con NIT 
900.092.385-9 el 28 de marzo de 2022. Desde mi nombramiento, he desarrollado los procedimientos 
necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal, de acuerdo con las normas de auditoría 
aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y modificatorios.  Los estados financieros terminados al 31 
de diciembre de 2021, no incluidos aquí, fueron auditados por otro Revisor Fiscal. 
 
Los registros contables, no auditados, por el período de 6 meses comprendido entre el 1 de junio de 
2022 y el 30 de noviembre de 2022 de las subcuentas 242518 "Aportes a fondos pensionales", 
242519 "Aportes a seguridad social en salud", 242520 "Aportes a caja de compensación, ICBF y 
SENA" y 242532 "Aporte riesgos profesionales", incluyen la causación de los aportes a los sistemas de 
salud, riesgos laborales, pensiones, aportes a cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Las planillas integradas de liquidación evidencian 
el pago de dichos aportes por el período antes mencionado. 
 
La información financiera y contable es responsabilidad de la Gerencia de la Compañía.  
 
Con base en los procedimientos ejecutados a la fecha, no estoy enterada de situaciones que impliquen 
cambios significativos a la información anteriormente indicada.  
 
Esta certificación se expide por solicitud de la Compañía en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, y no debe ser utilizada para ningún otro propósito. 
 
 
 
 
 
 


Paola Andrea Castañeda Osorno 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 281791-T  
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 


 
 
Medellín, Antioquia  
22 de diciembre de 2022 







Certificado No:


LA REPUBLICA DE COLOMBIA


MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO


UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL


JUNTA CENTRAL DE CONTADORES


CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE


Que el contador público PAOLA ANDREA CASTAÑEDA OSORNO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1152464229 de MEDELLIN (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 281791-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.


NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *


Dado en BOGOTA a los 12 días del mes de Octubre de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.


DIRECTOR GENERAL


ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO


REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005


Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado



http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:76FA74EADABB94B7
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Karol Lisette Castaneda Supanteve


De: Nelson Humberto Barrios Perdomo
Enviado el: lunes, 19 de diciembre de 2022 9:12 a. m.
Para: Karol Lisette Castaneda Supanteve
Asunto: Fwd: Referente a Parafiscales UNE EPM


Hola Karol, buenos dias 
 
me ayudas a validar con la persona de presupuesto si esta comunicación de Tigo Une, es válida para radicar las cuentas 
de noviembre y diciembre, 
 
 
 
Obtener Outlook para Android 


From: Rafael Gomez Valderrama <Rafael.Gomez@tigo.com.co> 
Sent: Monday, December 19, 2022 8:11:37 AM 
To: Nelson Humberto Barrios Perdomo <nbarrios@mintic.gov.co> 
Cc: Angela Janeth Cortes Hernandez <acortes@mintic.gov.co> 
Subject: Referente a Parafiscales UNE EPM  
  
Cordial saludo 
  
Referente a la entrega de Parafiscales al radicar facturación 
  


(…). El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago un certificado suscrito por su representante 
legal o revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente 
al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad 
al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen. El Proveedor debe publicar copia de estos 
documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
fecha de presentación de la factura. 


  
El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra 
mientras el pago es formalizado. (…)” 


  
En este mismo sentido, en materia de contratistas independientes, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
1273 de 2018, que reglamenta el pago de seguridad social para contratistas, mes vencido.  
  
El artículo 1 del Decreto establece: 
  


“Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.1.1.1.7 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social, el cual quedará así:  


  
“Artículo 2.2.1.1.1.7 Pago de cotizaciones de los trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral. 
El pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores independientes se 
efectuará mes vencido, por periodos mensuales, a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 
(PILA) y teniendo en cuenta los ingresos percibidos en el periodo de cotización, esto es, el mes anterior.  


  
Lo dispuesto en el presente artículo no afecta las coberturas de las prestaciones de cada uno de los Subsistemas del 
Sistema de Seguridad Social Integral que, conforme a la normativa vigente, las entidades administradoras de los 
mismos deben garantizar a sus afiliados”. (Negrilla y subrayado fuera del texto) 


  







2


De este decreto se puede concluir que, a partir de su vigencia, los contratistas presentarán su cuenta de cobro 
con la planilla PILA, mes vencido, es decir que, estos deben entregar con la cuenta de cobro o factura, el 
certificado de aportes del mes en que prestaron los servicios y no del mes en que se radica el documento de 
cobro.  
  
Asimismo, cuando se trata de empleados, el inciso 3 del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, señala que, se 
deberá aportar certificación de revisor fiscal o representante legal en la que se haga constar el pago de los 
aportes, que corresponden al mes de la prestación del servicio, y no el de la radicación de la factura, teniendo 
en cuenta lo anteriormente manifestado. 
  


Art.  50. Control a la evasión de los recursos parafiscales. (…)  
Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, 
a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de 
contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 


  
      En cuanto a las fechas para el pago de los aportes, el artículo 3.2.2.1. del Decreto 780 de 2016 establece el 


calendario de pagos, indicando que se hacen en el mes siguiente así:  
  


“Artículo 3.2.2.1. Modificado por el Decreto 923 de 2017, artículo 1º. Plazos para la autoliquidación y el pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales. Todos los aportantes a los Sistemas de Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales del Sistema de Seguridad Social Integral, así como aquellos a favor del Servicio 
Nacional del Aprendizaje (Sena), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y de las Cajas de Compensación 
Familiar, efectuarán sus aportes utilizando la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), bien sea en su 
modalidad electrónica o asistida, a más tardar en las fechas que se indican a continuación: 
  


  
  


Día hábil Dos últimos dígitos 
del NIT o documento 


de identificación 
  


2° 00 al 07 
3° 08 al 14 
4° 15 al 21 
5° 22 al 28 
6° 29 al 35 
7° 36 al 42 
8° 43 al 49 
9° 50 al 56 
10° 57 al 63 
11° 64 al 69 
12° 70 al 75 
13° 76 al 81 
14° 82 al 87 
15° 88 al 93 
16° 94 al 99 


  
  
De acuerdo con esta disposición, nuestra compañía hace la autoliquidación y el pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales, a más tardar el día hábil, según los dos últimos dígitos del 
NIT. En este orden de ideas, el pago de parafiscales que se debe aportar con la factura de los servicios 
prestados del mes anterior corresponde a los parafiscales de ese mismo mes.  
  
A modo de ejemplo, los servicios prestados en el mes de mayo de 2021 se facturan en el mes de junio del 
mismo año acompañada del certificado suscrito por el representante legal o revisor fiscal, manifestando estar 
a paz y salvo con obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes (artículo 
50 Ley 789 de 2002) del mes de prestación del servicio, para este ejemplo, mayo. Igualmente, el deber de 
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publicar estos documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la fecha de presentación de la factura, corresponden a los del mes de mayo, no a los del 
mes de facturación (junio). 
  
De acuerdo con lo anterior, consideramos que los soportes de las facturas deben estar asociados al mes de 
prestación del servicio, y de ser así, podríamos gestionar las mismas en los plazos solicitados por ustedes, 
garantizando con ello el cumplimiento de la adecuada gestión del contrato y de las actividades a cargo de la 
supervisión de este. 
  
  
  
  
Saludos, 
  
  
  


 


Rafael Gómez Valderrama 
Ejecutivo de Servicio  
Direccion de Experiencia y Transformacion B2B 
Vp.  Negocios empresas y Gobierno 
Rafael.gomez@tigo.com.co  
Celular: (57) 301 754 15 20 
Bogotá - Colombia 
 


  
  
 
 
Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí  







Documentos de soporte


Tipo Solicitante: Persona Jurídica


Tipo Identificación: NIT


Identificación: 9000923859


Primer Nombre: UNE EPM Telecomunicaciones


Segundo Nombre: n.e.


Primer Apellido: n.e.


Segundo Apellido: n.e.


E-Mail: rafael.gomez@tigo.com.co


Teléfono: n.e.


Corregimiento: n.e.


Vereda: n.e.


Barrio: n.e.


Ciudad / Municipio: BOGOTÁ D.C.


Departamento: BOGOTA


N° Radicado: 221102883


Fecha y Hora: 2022-12-22 16:03:51


Medio Autorizado para Respuesta: Correo Electrónico


Detalle: Documentos correspondientes a la cuenta de Diciembre de la OC 91731-2022, Radicar a Angela


Janeth Cortes Hernández ? Supervisora 


Este radicado cuenta con aprobación para tratamiento de datos.







EL BANCO DE BOGOTA


Que la empresa UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. identificado(a) con NIT 9000923859


está vinculado(a) al BANCO DE BOGOTA a través de la CTA AHORROS No. 379032899


desde el 11 de agosto de 2008, este producto se encuentra Vigente.


Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin


responsabilidad del banco, se expide el 12 de diciembre de 2022,  a solicitud del interesado,


con destino a quien interese.


INFORMA:


Banco de Bogota


Atentamente,


Olga Yanira Otálora Guerrero


Gerencia de Soluciones para el Cliente
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